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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. «! R s t  y la R eina  Regente (Q. D. 0.)
uf  Engasta leal Familia continúan en esta Coi- 

lin novedad en su importante talud.

El Mayordomo Mayor de S. M« dice con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
lo que sigue:

«Excmo. 8r.: Ei Mayordomo Mayor de SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Príncipes de Asturias me dirige en 
este día la siguiente comunicación:

Excmo. Sr.r Ei Exorno. Sr. Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

Excmo. Sr.: Pongo en conocimiento de Y. E. que 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y su 
Augusto Hijo D. Alfonso continúan en estado satisfac
torio.»

Lo que de orden de S. M. comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 7 de Diciembre de 1901.= 
3?. El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del Conseje 
«de Ministros.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto concediendo indulto total de las penas im

puestas con arreglo al Código de Justicia militar, ó de 
la Marina de Guerra, á los prófugos y desertores del 
Ejército y Armada residentes en la República Argentina.

Otro resolutorio de una competencia de jurisdicción.
Ministerio de Estado:

Contencioso*—Anunzmndo  haber fallecido en el extranjero 
Doña Josefa Pachón.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden aclaratoria del Real decreto de 21 de Octubre 

último, relativo á la reforma de los actuales Montepíos 
de los Colegios notariales.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Orden resolutoria de una consulta sobre ins
cripción en el Registro mercantil de documentos en que 
no consten el pago ó exención del impuesto de transmi
sión dé bienes y derechos reales por los actos ó contratos 
á que se refieran.

Ministerio de Marina:
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas 

por este Ministerio.
Dirección de m dr& grafia^K m m  á les navegantes.

Ministerio de Hacienda:
¿Real orden resolutoria de una instancia en solicitud de que 

ose derogue la de 4 de Mayo último, referente al régimen 
á que deben someterse las provisiones de los buques pro
cedentes del extranjero que arriben á la Península.

Otras resolutorias de recursos de alzada contra fallos rela
tivos á la exacción del impuesto de transportes.

Dirección general de la Deuda pública.—Subastas para la 
amortización de acciones de obras públicas y dé carrete
ras de las emisiones que se expresan.

Disponiendo se verifique por la Tesorería de dicha Direc- j 
ción la entrega de títulos de la Deuda perpetua al 4 por f 
100 interior por canje de carpetas provisionales de igual i 
renta. |

Banco de España.—Su situación en 7 del actual, 1
Anuncio relativo á la conversión de Deuda exterior al 4 ' 

por 100.
Extravío de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernación:
%

Dirección general de Administración.—Relación de los mozos 
de las provincias que se expresan comprendidos en el j 
sorteo supletorio celebrado en Septiembre último. j

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes: j
Reales órdenes relativas al sostenimiento de Escuelas Nor

males en las ciudades que se expresan.
Otra dando las gracias á D. José Batllé y D. José María 

Bueno por su donativo de un «Vatímetro B y B» de su 
invención.

Otra nombrando Profesor de Aritmética y Geometría de la 
Escuela de Artes é Industrias de la Ooruña á D, Maree- , 
lino Oagigal y Valdés.

Subsecretaría.—Disponiendo se publique en la Gaceta el 
adjunto programa de les Juegos florales que se han de 
verificar en Zaragoza en el año 1902.

Universidad Central.—Resultado de la apertura de los plie
gos que acompañaban á las Memorias premiadas en el 
Concurso Oomas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Real orden aprobatoria del Catálogo de montes exceptuados 

de la desamortización por causa de utilidad pública en la 
provincia de Huelva.

Dirección general de Agricultura,  Industria y Comercio. — 
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Otorgando la concesión 
de un trozo de playa en la ría de Arosa.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Alicante. — Anunciando, 

para los efectos de devolución de fiaza, haberse presenta
do por D. Vicente Miró la renuncia del cargo de Corre
dor de Comercio de la plaza de Alcoy.

¡ Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid. — Llama
miento de pago de cargas de justicia correspondientes al 
mes de Noviembre último.

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.—Extra
vío de facturas originales de intereses de billetes de la 
Deuda flotante.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados da primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
En uso de la prerrogativa que me concede el ar

tículo 54 de la Constitución de la Monarquía; á pro
puesta del Presidente de Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el parecer de dicho Consejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rev D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto total de las penas im 

puestas con arreglo al Código de Justicia militar, ó de 
la Marina de guerra, á los prófugos y desertores del 
Ejército y Armada residentes en la, República Argen
tina que se acojan á los beneficios del mismo en el 
plazo de seis meses, á contar desde esta fecha.

Art. 2.° Será condición indispensable para obtener 
la gracia concedida en el artículo precedente, q ¡e los 
prófugos y desertores mencionados no hayan cometido 
ningún otro delito que requiera la intervención de los 
Tribunales ordinarios, ni hayan disfrutado anterior
mente de los beneficios de indultos generales ó parti
culares.

Art. 3.° Quedarán sin efecto las gracias concedidas 
por el presente decreto si reincidieren los indultados.

Art. 4.° Por los Ministerios de Guerra y Marina se 
dictarán las instrucciones convenientes para el cum
plimiento de este decreto.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Presidente del Consejo de Ministros*

Práxedes Hateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil^de la provincia de Castellón 
y la Audiencia territorial de Valencia, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 6 de Julio de 1899, el Procurador Don 
Miguel Montesinos, en representación de D. Celerino 
Gómez Francés, vecino de Jérica, presentó en el Juz
gado de Yiver demanda en juicio de menor cuantía 
contra la Compañía del ferrocarril Central de Aragón, 
alegando como hechos: que para la construcción del 
referido ferrocarril, Ja expresada Compañía compró á 
su representado particularmente, y sin los trámites que 
previene la ley de expropiación forzosa, un terreno en 
término de Jérica, según documento privado que se 
acompañaba, en cuya condición 4.a la Compañía se 
obligó á mantener los pasos de agua por medio de las 
obras de fábrica que fueran necesarias; que el terreno 
indicado era parte de una huerta, cuyos linderos se 
señalaban, de la propiedad de su representado, que 
había recibido constantemente el riego de seis peona
das de la Gaibielana y una peonada de Novales, proce
dentes dichas aguas del término de Benafer; que á pe
sar de la obligación que la ley impone á toda Empresa 
constructora de un ferrocarril de restablecer y asegu
rar á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó 
modifique por trabajos que de ella dependan, y de las 
condiciones estipuladas en el contrato privado de que 
se ha hecho mérito, al ocupar la Compañía los terrenoa 
que Celerino Gómez le vendió, interceptó el paso de laa 
aguas que regaban la huerta antes referida sin verifi
car las obras que por ley y por contrato tenía el deber 
de construir, faltando á lo convenido y perjudicando 
notablemente los intereses de su poderdante, que se 
veía privado del riego para las tierras de su pertenen
cia, que antes lo tenían:

Que á virtud de estos hechos y de los fundamentos 
de derecho que se alegaban, terminaba el Procurador 
la demanda con la súplica de que el Juzgado dictase 
en su día sentencia declarando que la Compañía de que 
se trata se halla obligada á construir las obras de fá
brica necesarias para mantener los pasos de agua con 
que constantemente había venido el demandante re
gando su finca, y al abono de los daños y perjuicios 

; que se le habían ocasionado por no haberse construida 
* dichas obras, condenándola á que dentro del plaso 

prudencial que señalase el Juzgado las construyeras 
abonando los perjuicios y las costas:

Que admitida la extractada demanda, y hallándose
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«I juicio en período de prueba, el Gobernador de Cas- j 
tellón promovió competencia al Juzgado, y sustancia - ¡ 
da que fué por todos sus trámites, se declaró mal sus - : 
citada, y que no habla lugar & decidirla por Real de- j 
creto de 11 de Enero próximo pasado: ¡

Que reanudado el curso de los autos, prosiguió el | 
juicio basta dictarse sentencia por el Juzgado en 27 de j 
Febrero siguiente, condenatoria para la paute deman- ¡ 
dada:

Que apelada la anterior sentencia y recibidos los ¡ 
autos en la Audiencia territorial de Valencia, el Go- ¡ 
Mamador de Castellón, á instancia de la Compañía de- , 
mandada, y de acuerdo con el informe de la Comisi a 
provincial, requirió de nuevo de inhibición, fundándo
se; en que el asunto de que se trataba se refería ¿ obras 
4el proyecto de ferrocarril de la citada Compañía,, el 
que se otorgó por Real deereto de 3 de Mayo de 1895, 
y  con arreglo al pliego de condiciones aprobado en 16 
de Enero del propio año; en que el P ^ a fo  segundo 
del art. 8.° de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1 8 7 7  señala como atribución de! Ministerio de Fo
mento «lo concerniente al modo y forma de constitu
ción de las Sociedades ó Compañías que soliciten con
cesiones de ferrocarriles de interés general, al otorga
miento de estas concesiones y privilegios correspon- 

-dientes á las mismas, al examen y aprobación de los 
proyectos, y al servicio de inspección que debe ejercer 
el Estado sobre la construcción, conservación, explo
tación y policía de los ferrocarriles»; en que el art. 65 
de dicha ley dispone que la Administración ejercerá la 
vigilancia de la construcción de una obra pública para 
que se observen las condiciones estipuladas, é igual 
mente la ejercerá sobre la explotación de la misma
■ u n a  vez terminados los trabajos, y autorizada ésta en
los términos que prescriben los reglamentos; en que, 
con arreglo al art. 87, son aplicab.es á las obras sub
vencionadas las disposiciones anteriores acerca de la 
•vigilancia que debe ejercer la Administración; en que, 
con arreglo al art. 60 de la ley de Ferrocarriles, co
rresponde al Ministro de Fomento, ó sea á la Adminis
tración, entender en la resolución de todas las cues
tiones referentes á la construcción y explotación de los 
caminos de hierro, asi como la policía de los mismos y 
la  aplicación de los pliegos de condiciones; otorgando 
atribuciones de análoga índole á la Administración, 
los artículos 40, 22, y los 1.°, 12 y 25 de los reglamen
tos de 6 de Julio de 1877, 24 de Mayo de 1878 y 8 de 
Septiembre de 1878, así como el art. 29 del pliego de 
condiciones particulares de 16 de Enero de 1895, que 
Tegula la concesión del ferrocarril de que se trata; y 
finalmente, en lo dispuesto en el art. 2.° del pliego de 
condiciones particulares que regula la concesión del 
ferrocarril de referencia; citaba además el Gobernador 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y  un Real decreto resolutorio de una competencia:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que según se desprendía de 
lo actuado, el actor D. Celerino Gómez fué privado por 
la  Compañía demandada del paso de aguas que poseía 
para el riego de su finca, sin que tal riego fuera obje
to de la venta conjuntamente con la porción que se 
enajenó á la Compañía constructora; antes por el con
trario, ésta en la condición 4.1 de las que ofrecía como 
hojas de expropiación forzosa, consignó que los pasos 
de agua se mantendrían por medio de las obras de fá 
brica que fueran necesarias; que tal ofrecimiento refle
jaba ya por sí una obligación civil, no solamente exi
gióle como pacto de un contrato, sino en cumplimien
to del principio establecido en el art. 17 de la instruc
ción de 15 de Febrero de 1856, cuando dispone que es 
obligación de la Empresa restablecer y asegurar á su 
costa el curso de las aguas, que se suspenda ó modifi - 
que por los trabajos que de ella dependan, y reconoci
do por la jurisprudencia del Tribunal Supremo en va
lias sentencias; que la «cuestión planteada tenía por 
objeto la reclamación de derechos que un particular 
hacia á  la Empresa demandada, fundado en que ésta 
le  ha privado de aquel paso de aguas, que ni fué obje
to de ren ta  ni de expropiación, y como derecho funda
do en un título civil, correspondía su conocimiento y 
resolución á los Tribunales de justicia; que á esta doc - 
trina no se oponía la sustentada en el requerimiento, 
ni las citas legales aducidas en el mismo, toda vez que 
no se trataba de obras que se hubiesen de modificar ó 
construir, modificando primitivcs proyectos presenta 
dos y pliegos de condiciones aprobados, sino del cum
plimiento y ejecución de una obligación que á la Em 
presa impone la instrucción de 15 de Febrero de 1856, 
en su art. 17, que la misma Empresa, en obediencia á 
tal disposición, se comprometió á cumplir, según la 
condición 4.a de sus hojas de expropiación forzosa, y 
que por lo mismo no podía eludir la Sociedad deman
dada b»jo el pretextó de que el asunto caía dentro da ¡

la esfera administrativa, porque además de las dispo
siciones citadas, lo reconocía así la j urisprudencia es - 
tabiecida, y que aunque no hubiera existido la estipu 
iaeióa de la condición 4.a, no por ello dejaría de ser 
materia civil, y su conocimiento, de los Tribunales de 
justicia, lo que servía de base á la demanda, pues no 
habiendo precedido expropiación forzosa del paso de 
agua, se privaría al actor de propiedad ó posesión de 
derechos puramente civiles, según lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Enero de 1876:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presenta conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2. del pliego de las condiciones parti
culares aprobado en Ib de Enero de 189a para la con
cesión del ferrocarril de Calatayud á Sagunto ó al 
puerto de Valencia, según el cual: «Las obras del tra
yecto de Calatayud á Segorbe, y en su caso á Sagun
to, se ejecutarán con arreglo á los proyectos aproba
dos por Real orden de 14 de Febrero de 1871 y 7 de 
Agosto de 1878; si el concesionario opta por terminar 
en el Grao, las del trayecto de Segorbe al puerto del 
Grao de Valencia se ejecutarán con arreglo ai proyec- 
to que el mismo concesionario presente, si mereciese 
la aprobación del Ministerio de Fomento, y en todo 
caso con arreglo á las prescripciones que al tiempo de 
aprobarlo se establezcan. Este proyecto deberá ser pre
sentado dentro del primer año. Durante la construc
ción no podrán introducirse en los proyectos aproba
dos variaciones que no hayan sido debidamente auto - 
rizadas con arreglo á le que disponen los artículos 18 
de la ley de Ferrocarriles vigente y el 52 del regla
mento para su ejecución»:

Visto el art. 60 de la le y  general de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877, según el que, corresponde 
al Ministerio de Fomento «la resolución de todas las 
cuestiones referentes á la construcción y explotación 
de los caminos de hierro, así como la policía de los 
mismos y la aplicación de los pliegos de condiciones»:

Considerando:
1." Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda civil ordinaria de
ducida en juicio de menor cuantía ante el Juzgado de 
primera instancia de Vivar por D. Celerino Gómez 
Francés contra la Compañía del ferrocarril Central de 
Aragón:

2.° Que según se desprende de los hechos compren
didos en la demanda formulada, la construcción de las 
obras á que, según el actor, viene obligada la Sociedad 
demandada, se hallan íntimamente relacionadasy afec
tan á las que dicha Compañía ha de llevar á cabo para 
cumplir la concesión del ferrocarril de que se ha hecho 
mención:

3.° Que por tratarse de la construcción de una vía 
férrea que tiene carácter de obra pública, sólo la Ad
ministración es la competente, con arreglo á los pre
ceptos legales citados, para obligar á la Compañía con
cesionaria á practicar las obras necesarias, así como 
para vigilar la construcción, conservación y explota
ción de la referida vía férrea, cuidando de que se cum
plan les pliegos de condiciones y todas las demás dis
posiciones aplicables de carácter esencialmente admi
nistrativo, ya se refieran al interés general de la conce
sión ó á los particulares que con la realización de la 
misma se hallen relacionados:

4.° Que esto en nada obsta á la competencia de los 
Tribunales ordinarios para conocer de la cuantía, en 
su caso, de la indemnización de los daños y perjuicios, 
luego que este derecho se haya declarado por la Ad
ministración ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y com o R eina. Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, sin perjuicio de las facultades que pu
dieran corresponder á los Tribunales ordinarios para 
entender sobre la cuantía de la indemnización de los 
daños y perjuicios si á ello hubiere lugar.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
^ ré ie d e s  Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EEAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose suscitado algunas dudas y re
clamaciones con motivo de las disposiciones del Real

decreto de 21 de Octubre último, relativas á la reforma, 
de los actuales Montepíos de los Colegios notariales;

S. M. la R e na  Regante del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de acuerdo- 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido
á bien resolver:

1.° Que la regla 2.a del art. 9.° del Real decreto 
de 21 de Octubre último ha de entenderse aplicable 
sólo á los Notarios colegíalos que ingresen después 
de 1.° de Enero próximo.

2.° Que no pueden eximirse, por tanto, de cumplir 
sus obligaciones para con los Montepíos los 8«:uales 
Notarios asociados, quienes están sujetos á las dispo
siciones hasta ahora vigentes, y á ellos ha de afectar 
el repartimiento á que se refiere la regla 3.a de dicho 
artículo 9 .° para cubrir el importe de las pensiones 
existentes.

3.° Que tampoco para los Notarios nuevamente co
legiados será potestativo el dejar de pertenecerá los 
Montepíos, una vez que hubieren ingresado en ellos; 
debiendo cumplir las obligaciones de asociados, sio que 
sean admisibles renuncias infundadas é intempestivas;; 
y así habrá de consignarse en los nuevos reglamentos 
que se formen; y

4.° Que se entienda prorrogado hasta ei 1.° de Abril 
próximo el plazo dentro del cual los Colegios notaría-- 
leshande reformar sus Montepíos, cuyos nuevos re 
glamentos no regirán hasta después de aprobados por 
esa Dirección, á tenor de lo dispuesto en el art. 117 del 
reglamento general del Notariado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.. 
Madrid 6 de Diciembre de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la p e »  -
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por la Com
pañía Transatlántica de Barcelona solicitando se dero
gue la Real orden de 4 de Mayo último, referente al 
régimen á que deben someterse las provisiones de lo® 
buques que procedentes de puertos extranjeros arriben 
á los de la Península, ó por lo menos que se aclare en 
el sentido de que no están sujetos á sus prescripciones 
los buques que con itinerario fijo hacen la navegación 
de tercera clase, y los que verifican la de segunda en 
las condiciones especiales en que lo efectúa el vapor 
correo entre Cádiz, Tánger, Algéciras y Gibraítar:

Vista la instancia formulada por el consignatario, 
en Coruña de los vapores correos ingleses de la Com
pañía del Pacífico, solicitando que éstos no se conside
ren comprendidos en la Real orden citada, en atención 
á que no hacen más tráfico en aquel puerto que el de> 
embarcar pasajeros, pues la carga es insignificante y 
sólo acostumbran á detenerse en puerto una hora y  
media próximamente:

Vista la instancia suscrita por D. Francisco de La- 
iglesia, apoderado de la Compañía Marítima, Empresa 
española de navegación, en súplica de que se declare 
que los buques podrán transportar libremente para sn 
consumo á bordo los artículos de producción nacional; 
que se reduzca el número de los de origen extranjero, 
comprendidos en la tabla reguladora, limitándolos a l 
café, te, conservas, licores finos y vinos espumosos, y 
además se amplíen las cantidades que á algunos da 
ellos se asignan; que como los vapores españoles sue
len contratar fletes de importancia en el extranjero, la
que aumenta el desarrollo de la Marina mercante na
cional, sería conveniente también que se autorizase la  
provisión necesaria para quince días cuando se sale del 
último puerto español para el extrajero, plazo que no 
es excesivo, dada la importancia de la navegación que 
pueden realizar en el extranjero los buques naciona
les; y por último, que se tenga en cuenta que los bu
ques provistos de buenas cámaras pueden tomar viaje
ros en algunos puertos del litoral, y es natural que se 
prevea el consumo probable que hayan de hacer para 
incluirlo en la cantidad de provisiones autorizada: 

Vistas las consultas elevadas á ese Centro por v a 
rias Aduanas y que se refieren á los puntos siguientes:

1.® Si los buques extranjeros que efectúan un ser
vicio regular y periódico, aunque no de escalas fijas, 
entre diversos puertos extranjeros de Europa y los de 
la'Península, están comprendidos en la disposición 2.* 
de la Real orden de 4 de Mayo ó en la 3.a

2.® Régimen aplicable á los buques nacionales que
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tiacen el solo servicio de las plazas de Afriea, ó sean 
Jos vapor es correos y para transportes militares, que 
además conducen gran número de viajeros y están 
obligados por la cláusula 14 del contrato efectuado 
con el Ministerio de la Guerra á tener fonda y café.

3.° Régimen aplicable á los buques de la Compañía 
Transatlándica que hacen el servicio entre Fernando 
Poo y la Península.

4.° Régimen aplicable á los buques españoles ó ex
tranjeros que, procedentes de los puertos del Norte de 
Africa, toquen periódicamente en uno de la Península, 
saliendo después para el extranjero directamente.

5.° Si las Aduanas subalternas deben considerarse 
habilitadas para el adeudo del exceso de provisiones, y 
•documento en que este adeudo haya de formalizarse.

6.° Cómo debe procederse cuando no sea posible el 
precinto del exceso de provisiones, por no tener el bu
que local á propósito; y /

7.° Sí deben exigirse los derechos de Arancel á las 
provisiones que, al terminar los buques la expedición 
de importación, resulten sobrantes de las admitidas 
con franquicia en el primer puerto.

Considerando que las razones aducidas por la Com
pañía Transatlántica de Barcelona no son bastante 
poderosas para derogar la Real orden de 4 de Mayo ni 
eximir de eu cumplimiento á los buques que hacen las 
navegaciones de tercera ó segunda clase en la forma 
que lo efectúan los que en la instancia se citan; pero 
si procede declarar que el vapor qué hace él servicio 
de correo entre Cádiz, Tánger, Algeciras y Gibraltar 
«se halla comprendido en la regla 3.a por las condicio
nes especíales en que realiza su navegación:

Considerando que no existe peligro alguno para la 
Hacienda en prescindir del precinto del exceso de pro
visiones en los vapores correos transatlánticos nacio
nales ó extranjeros que sólo permanezcan en puerto 
algunas horas de las hábiles del día, y con el fin prin
cipal de tomar viajeros:

Considerando que es justo exceptuar del pago de 
derechos al aguardiente, licores, bujías, chocolate, 
manteca de vacas y de cerdo y vinos comunes y gene
rosos comprendidos en la tabla reguladora, cuando di
chos artícu os sean conocidamente nacionales, excep
ción hecha del azúcar; y que, como excepción también, 
debe autorizarse la conducción, sin limite eñ la canti
dad, de estas provisiones de origen nacional; apare
ciendo justificado el que se aumenten én algunas de 
las de producción extranjera las cantidades fijadas en 
la  tabla; pero no que la exención de derechos concedi
da se amplíe á las provisiones precisas para el consu
mo, durante quince díss, en el viaje de retorno al ex
tranjero; ni qué se tome en consideración la posibili
dad del embarque de pasajeros en nuestros puertos, en 
Tazón á que una y otra concesión serían contrarias al 
fundamento y fines de las prescripciones reglamenta
rias:

Considerando que deben estimarse comprendidos en 
la  regla 2.a de la Real orden, tantas veces citada, los 
•buques extranjeros que, después de terminada la im- 
f)ortación, hagan nuevas escalas en puertos españoles 
para tomar carga en régimen de exportación ó de ca
botaje:

Considerando que los vapores que hacen el servicio 
de correos con las plazas del Noite de Africa se hallan 
fambién comprendidos, por las condiciones del-'tráfico 
á  que se dedican, en la regla 2.a dé dicha Soberana 
disposición, que les es en todo aplicable:

Considerando que los buques dedicados al comercio 
entre Fernando Poo y la Península hacen la nave
gación de tercera clase, y en tal concepto, les es apli

cab le  la regla 3.a, á no ser que hagan al propio tiem
po el comercio de cabotaje entre puertos peninsulares:

Considerando qué los buques españoles ó extranje
ros que, desde los puertos del Norte dé Africa, toquen 
en uno de la Península, saliendo en el mismo día para 
el extranjero, deben de ser considerados como los que 
arriban ocasional mente á un solo puerto, y póí tanto, 
comprendidos en la regla 3>:

Considerando que con el fin de evitar denióras es 
conveniente que las Aduanas subalternas estén habili
tadas para el adeudo del exceso de provisionés, forma
lizándolo en hojas de adeúdo:

Considerando que el precinto de los excesos de pro
visiones, cuando haya de aplicarse la regla 3.a, no es 
posible que ofrezca dificultad alguna, porque los ar
tículos qué deben sér objeto de esta medida; son los 
comprendidos en la tabla reguladora, y por lo tinto, 
y  una vez sentado este principio, no cabe admitir la 
posibilidad del supuesto de la consulta respectiva, ni 
por tanto, á decidir en la materia; y

Considerando que no procede el adeudo del sobran- . 
te que pueda resultar en las provisiones calculadas en í 
el prnner puerto, al terminar el viaje de importación,

si el buque ha realizado el itinerario que sirvió de base 
para el cálculo y sale directamente para el extranje - 
ro; pero si procederá cuando no concurra esta circuns
tancia, cuando sigue haciendo el comercio de cabota
je, ó cuando no haya realizado el itinerario presu
puesto en el primer puerfco;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se desestimen las peticiones formuladas por 
la Compañía Transatlántica de Barcelona, pero que los 
vapores que hagan él servicio de correos entre Cádiz, 
Tánger, Algeciras y Gibraltar, se entiendan compren
didos en la regla 3.ade la Real orden de 4 de Mayo.

2.° Que se exima del precinto al exceso de provisio
nes que conduzcan los vapores correos transatlánticos 
nacionales ó extranjeros que toquen en puertos espa
ñoles con el fin principal de tomar viajeros, y sólo 
permanezcan en ellos algunas horas de las hábiles 
del día.

3.° Que no se consideren comprendidos en la tabla 
reguladora el aguardiente, los licores, bujías, chocola
te, manteca de vaca, la de cerdo, el vino común y los 
vinos generosos y espumosos, cerveza, conservas ali
menticias, dulces y galletas finas que sean conocida
mente de producción nacional.; pero sí el azúcar, por 
ser artículo sujeto á reglamentación especial; y que se 
aumenten las cantidades asignadas en la misma al te, 
las conservas y los licores finos, quedando redactada 
dicha tabla en la forma que lo está la que va adjunta.

4.° Que los buques extranjeros que, después de te r
minada la importación, hagan en nuevas escalas de 
puertos españoles operaciones de exportación ó de ca
botaje, se hallan comprendidos en 1 Ja regla 2.a de las 
de la Real orden de 4 de Mayo último.

5.° Que los buques correos con las plazas del Norte 
de Africa están también comprendidos en la regla 2.a

6.° Que lo están en la 3.a los que hagan el comercie 
entre Fernando Poo y la Península, siempre que si
multáneamente no hagan el cabotaje entre los puertos 
de ésta.

7.° Que los buques que hacen el comercio entre los 
puertos de Africa en el Mediterráneo y otros de Euro
pa, tocando en un puerto español, están comprendidos 
en la regla 3.a si salen en el mismo día para el extran
jero.

8.° Que se consideren habilitadas para el adeudo 
de los excesos de provisiones las Aduanas subalternas, 
formalizándose él aforo en hoja de adeudo.

9.° Que no es posible admitir la imposibilidad de 
precintar el exceso de provisiones, y, por lo tanto, no 
cabe dictar resolución respecto á este extremo consul
tado; y

10. Que cuando al terminar un buque la importa
ción aparezca un sobrante de las provisiones calcula
das en el primer puerto, se exijan los derechos corres 
pondientes si el buque no ha realizado el itinerario que 
sirvió para el cálculo ó no sale directamente para el 
extranjero; pero no cuando concurran una y otra cir
cunstancia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Tabla que ha de servir para calcular el consumo de pro
visiones á. bordo de los buques comprendidos en la re
gla 2.a de la Real orden de 4 de Mayo último y ó, que 
hace referencia el punto tercero de la de esta fecha.

CLASE Por p«  Oficial
* UNIDAD marinero y  y  pasajero

DE PROVISIONES por día. por día.

Aguardiente común ex
tranjero . . . . i . . . . . . . . .  L itr o .v ...* . 0*100- G'200

Licores y aguardientes 
compuestos extranjeros. » > 0*150

Azúcar nacional y extran
jero  ..................... Kilogram o.. 0*050 0 C050

Bajías extranjeras. . . . . . .  » > 0*060
Café................       w » 0*040 0*050
Cerveza extranjera..  Litro  0*500 1
Chocolate extranjero  K ilogram o.. * 0*030
Conser vas alimenticias ex

tranjeras . . . . . . . . . . . . .  » 0*100 , 0*200
Dulces extranjeros. . . . . .  > > 0*050
Gállete s finas extranjeras. » » 0 050
Manteca de vaca extran

jera    » 0*030 0*050
Manteca de cerdo extran

j e r a . . . . . .   > 0*040 0*050
Vino común extranjero... Li tro. . . . . . .  0*500 1
Vinos generosos extran- *

j eros . . . . . . . . . . . . . . . . .  *  ' » 0*200
Vinos espumosos extran- _  :

’ jeros. . . . . . . . .  o  » » 0 200
T e . . . . .......... .......... Kilogramo..  0*010 0*020

i G. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina R egente  
| del lleino, se ha servido aprobar la presente tabla.

Madrid 27 da Noviembre de 1901.=E1 Ministro de Hacien
d a , A n g e l . U r z íi z .

Ilm o Sr.: Visto el recurso de alzada presentado por* 
D. Joaquín Rodríguez Guerra y Valverde, represen
tante de la Compañía Trasatlántica, contra el reparo 
de la Dirección general de Aduanas, confirmado por 
el fallo de la Junta arbitral de la Aduana de Cádiz, 
por virtud del cual fué exigido el impuesto de trans
portes á nueve personas que constituían las familias de 
tres Oficiales movilizados que regresaban á la isla de 
Cuba:

Resultando que la mencionada Compañía, aun cuan
do se trata de un expediente de menor cuantía, h* 
presentado apelación, por entender que el asunto es  
de cuantía inestimable, no sólo por las liquidaciones 
que quedan á las resultas del expediente incoado al 
efecto, sino por tratarse de una interpretación de las 
disposiciones que regulan el impuesto de transportes; 
y en defensa de la exención que pretende, alega que^ 
tanto los Oficiales movilizados como sus familias, obtu
vieron del Estado pasaje por cueDta de éste, en virtud 
de contrato celebrado con la Compañía, por la cual s& 
encuentran comprendidos en la excepción 8.a del ar
tículo 4.° del reglamento para la administración del 
impuesto de transportes; aparte de que, dada la forma, 
en que el citado impuesto se cobra, como ha de perci
birse al tiempo del precio del billete y la Empresa na 
ha cobrado del Estado, no es posible exigir de aquélla 
el ya referido impuesto:

Considerando que la apelación es procedente, pues
to qus se trata de interpretar las disposiciones en vigor 
que al particular se refieren:

Considerando que los argumentos de la Compañía 
Transatlántica no pueden ser aceptados, pues el caso 8.* 
del art. 4.° del reglamento de transportes consigna la  
exención del impuesto para las personas que estén ex
ceptuadas del pago en virtud de tratados de comercio 
ó de contratos realizados por el Estado, y la interpre
tación de este precepto no puede ofrecer duda de n in 
guna especie, porque bien claramente se deduce que 
la exención del pago ha de constar en el contrato, y  
como esto no resulta comprobado en ei presente caso, 
de aquí que no haya lugar á la aplicación del aludido 
precepto; y

Considerando que en el mismo recurso se específica 
que la Compañía cobra el pasaje del Estado, y eomo e l  
impuesto se percibe del Capitán ó naviero por el bene
ficio que el pasaje representa, de aquí que en estos ca
sos debe cobrarse el impuesto, y no sólo por las fami
lias de los Oficiales, sino por éstos mismos, que si re 
gresan á las Antillas no es en el concepto de individuos- 
pertenecientes á institutos armados, ó en virtud de ó r
denes de sus superiores, sino por conveniencia propia, 
sin que pueda tomarse en cuenta para tales efectos que 
el Estado satisfaga el pasaje, por ser ésta una oompen.. 
sación que se les concede por los servicios prestados;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido declarar que debe 
percibirse el impuesto de transportes por los Oficiales 
movilizados y sus familias que regresen por cuenta del 
Estado á las antiguas provincias y  posesiones de Ul
tramar, y que se aplique esta resolución al caso de que 
se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mucho* 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1901.

URZÁIZ
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto» por 
el segundo Jefe de la Aduana de Vigo contra el t alla 
de la Junta arbitral, que en el expediente de aq'aell* 
Administración, núm. 3/901, confirmó la liquH1 ¿ación 
del impuesto de transportes por la partida 4.a de la ta
rifa en la navegación de segunda clase & unas r etorta* 
de barro destinadas & la fabricación del gas:

Resultando que la Junta arbitral dictó el fallo ape
lado, teniendo en cuenta que dichas retortas constitu
yen parte integrante de los hornos en que se destila, 
la hulla, y por tanto son materiales de construcción: 

Considerando que las retortas de que 'se trata, por 
los usos á que se destinan y las condiciones de las mis
mas, son en realidad materiales de construcción, pues
to que son indispensables p? j-a los hornos destinados & 
la destilación de las hullas y obtención del gas, y por 
lo tanto deberían cor.giderarse comprendidas para eV 

| pago del impuesto ds transportes entre los ’x.Rteri?''ea, 
» de construcción., si no fuera porque la Seal otü&Zt de &
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de Junio último, fiiia duda por la especialidad del easo, 
no las consigna, y sólo se refiere k los que sirvan para 
la construcción, solado y revestimiento de eddficios y 
cañerías; y

Considerando que, en realidad, y «parte de las con
sideraciones expuestas, no serla justo* ni equitativo* que 
la mercancía de referencia adeudase el impuesto de 
transportes por la partida referente á ia s  no especifica* 
das en la tarifa;

El B e y  *Q. D. &.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, conformándose con Jo propuesto por esa Di
rección general-, se ha servido declarar que las retortas 
de barro paradas fábricas dei gas del alumbrado se es
timen comprendidas entre loe materiales & que se refie
re la Real orden de 8 de Junio próximo pasado, y q«ue 
se aplique esta resolución al caso* de que se trata.

De Real orden lo* digo 4 V. I. para  su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. I. muchos* 
años. Madrid'27 de Noviembre de 1901.

'TOMÁIS
Sr. Dfeectorígenenüi de Aduante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L LA S A RT ES

REALES ORDENES
limo. Sr.: En vista de loa acuerdos adoptados por 

las Diputaciones provinciales de Alicante, Badajoz, 
Huesca, Málaga y Pontevedra, sobre el sostenimiento 
de sus respectivas Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras

Teiuendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 22 
y 30 J J  Real decreto de 17 de Agosto último;

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Sres. Ministros, y á propuesta del Consejo de Instruc
ción pública, por lo que á Pontevedra respecta;

S. M. el B e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e m a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.° Que continúen con la categoría de Superior las 
Escuelas Normales de Maestros de Alicante y Huesca, 
y las de Maestras de Alicante, Badajoz y Málaga: y

2.° Que se cree en Pontevedra una Escuela Normal 
Superior de Maestros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANQNES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los acuerdos adoptados por la 
Diputación provincial de Burgos solicitando la eleva
ción á Superiores de sus Escuelas Normales elementa
les de Maestros y Maestras.

De conformidad con lo acordado por el Consejo de 
Sres. Ministros y á propuesta del Consejo de Instruc
ción pública;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se cree en Burgos una Escuela Superior de 
Maestros; y

2.° Que la Escuela Normal de Maestras tenga la  ca
tegoría de Superior.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  {Q. D. G.), y en su nombre 
J a  R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
¡»e den las gracias, en su Real nombre, á D. José Batllé 
$  D. José M.a Bueno por el donativo que han hecho 
á  Ja  Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Cana- 
Je* y Puertos de un «Vatímetro B y B» de su invención, 
coiastruído en los talleres de la Sociedad anónima del 
mismo nombre, y  qüe se publique en la G aceta  d e  
Madrid

Do Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y  dem'és efectos efectos. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 3 de Diciembre de 1901.

e. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión, en turno 1.° de concurso, de la cáte- |  
dra de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela *

, provincial de Artes é Industrias de la €oruña; de eon- 
} fornidad con lo informado por la Junta Inspectora de 

las Escuelas de Aries é Industrias, y cumplidos todos 
los trámites y condiciones marcados por la legislación 
vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, 41, 49 y 52 del reglamento orgánico de la 
misma fecha y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del 
mismo año;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerarlo da Aritmética y Geometría de la menciona
da Escuela á  D. Marcelino Cagigal y Valdés, que es en 
la actualidad Profesor numerario de la misma asigna
tura en la Escuela de Béjar, con el mismo sueldo que 
actualmente disfruta y demás ventajas que la ley con
cede.

De Real orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servidos y  méritos de D. Marcelino Cagigal y Valdés.

Licenciado en Ciencias físico-químicas, habiendo aproba
do las asignaturas del Doctorado.

En 1891 fué nombrado, en virtud de oposición, Oficial 
alumno del Cuerpo da Telégrafos, y en el mismo año fué 
aprobado en las oposiciones á las cátedras de Física j  Quími
ca de los Institutos de Huelva, Mahón y Tapia.

Profesor numerario, por oposición, de Aritmética, Geome
tría y Principios del arte de construcción de la Escuela de 
Artes y Oficios de Almería en 25 de Febrero de 1892.

Por Real orden de 29 de Julio de 1893 se encargó de expli
car la asignatura de Conocimiento de materiales y princi
pios de construcción, separadamente de la de Aritmética y 
Geometría.

Profesor numerario, á virtud de concurso, de la misma 
asignatura de la Escuela de Artes y Oficios de Béjar en 7 de 
Julio de 1898.

Confirmado como Profesor numerario de Aritmética y 
Geometría de la Escuela elemental de Artes é Industrias de 
Béjar.

Por Real orden de 15 de Febrero de 1901 fué nombrado, 
previo concurso, Profesor numerario de Física y Química de 
la Escuela de Artes é Industrias de Santiago, de cuyo cargo 
no se posesionó.

Ha sido Director de la Escuela de Almería, y lo es actual
mente de la de Béjar.
provincial de Aritmética y Geometría, vacante en la

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto lo que resulta del expediente rela

tivo al Catálogo de montes exceptuados de la des- 
kmortización por causa de utilidad pública en la pro
vincia de Huelva;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo informado 
por el Consejo forestal y de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar con 
carácter definitivo dicho Catálogo, tal como se publicó 
en la Gaceta ke Maprid correspondiente ál día 24 de 
Julio último.

De Real orden lo comunico á Y. I., encargándole 
que se publique esta Soberana disposición en la Ga c e 

ta  de Madrid  y en el Boletín oficial de la citada pro
vincia de Huelva para su debido conocimiento. Dios 
guarde á Y. I. muchos, años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul general de España en la Habana participa á 

este Ministerio el fallecimiento de Dona Josefa Pachón Brice- 
ño, natural de Cazalla (Sevilla), de cincuenta y nueve años 
de edad, viuda, que falleció el 29 de Octubre último, habien
do dejado como bienes relictos varias ropas y muebles de es
caso valor.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p ie d a d .y  d e l  N o t a r i a d o .

Yista la -consulta formula por Y. S. en so. comunicación 
de 25 de Noviembre del corriente año sobre inscripción en el 
Registro mercantil de documentos en que no consten el pago 
ó exención del impuesto de transmisión de bienes y derechos 
reales por los actos ó contratos á que se refieran;

Vista la orden de este Centro directivo de 4 de. Abril 
de 1886 y «1 art. 145 del reglamento provisional para la ad
ministración y recaudación de este impuesto de 10 de Abril 
de 1900:

Considerando que dicha orden, por la que se dispuso que 
los Registradores mercantiles no podían denegar la inscrip
ción de las escrituras por falta de pago de los derechos fisca
les, es anterior al mencionado reglamente, eh cuyo a r t/145 ■■ 
se establece expresamente que los citados funcionarios no 
admitirán documento alguno á inscripción ó registro sin  
que conste extendido en aquél la nota de estar satisfecho ei 
impuesto, ó la de que el acto á que el documento se refiere se 
halla exento de pago;

Esta Dirección general ha acordado declarar que la cita
da orden de 4 de Abril de 1885 ha quedado s. * efecto por lo 
dispuesto en el expresado art. 145 del mem do reglamen
to, á cuyo precepto deben atenerse les Re¿u t* lores mercan
tiles para la inscripción de los documentos a

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1901.=E1 Director general, Ra'món C opa da. ±=8r, Re
gistrador mercantil de Málaga.

MINISTERIO DE MARINA

In ten d en c ia  genera l

Relación de las pensiones concedidas por este Ministe*- 
rio durante la  segunda quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de lá  ley de 
de Julio de 1891, deben publicarse • la «Gaceta de 
Madrid».

Pensión aimaX 
NOMBRES que se leja señalo* *

Pesetas.

D. Cándido Rodríguez Trujillo y Sánchez « ,  o 1.125
Doña Dolores Barrachina y Mozo . . . . . . .  1.125

Rosario Isern Gísbert . . . . . . . . . . . .  625
Josefa Garrido y Romero *,, * „ 3 e. 625
Petra Quintana y Martínez . * 0 * 940
María Grana y López..................... . 825
Juana Lago Fariña.................. . 0. . , ,  360
Encarnación Guisado López. . 470
Dolores Pinto Márquez . . . . . . .  173 33 '
Francisca Velázquez Carrizosa. . . . . . . . . .  470
Francisca y Ascensión Fernández Be-

nages............................................ . 470
Matilde González y García.. . . . . .  „ . . . . .  937‘50 "

Madrid 30 de Noviembre de 1901.=E1 Intendente general^ 
José Cousillas.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.

GRHPO 194.—26 DE NOVIEMBRE DE 1901

En euanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SENO MEJICANO 
Méjico.

Golfo de Campeche.—Luz en punta Zapotitlán.

(Notice to Mariners, núm. 434. Londres 1901J

Núm. 8 9 4 ,1901.—El Gobierno mejicano ha dado aviso, 
con fecha 31 de Diciembre de 1900, de que desde una torre de; 
hierro, pintada de rojo, de 21,50 m. de altura, erigida en la. 
punta Zapotitian, se exhibe una luz blanca de destellos, eleva-* 
da 22 m. sobre el nivel de pleamar y visible á 14 millas de 
distancia, siendo su intensidad de 28.000 bujías.

Situación aproximada: 18° 35' N. por 88° 36' W ,

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 40. . u m

Boyas de Tuxpam y  del arrecifé de Pájaros.
(Avis aux Navigateurs, núm. 153. París, 1901.)

Núm. 895,1901.—Según la lista de los faros y va,lizas de 
Méjico, hay una boya fondeada á una míiia al N. 58° % del 
faro de Tuxpam.

La boya fondeada al NW\ del arrecife Pájaros, delante d« 
la isla Sacrificios, es cónica, negra, con grímpola esférica, 
negral -

Carta núm. 184 de la sección IX.
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ISsiaslos U nidos, 

del Missis&ígri.—V alisa  ©a Ho?a Islam!.
{No tice to MarimrSj núm. 23. Washington, 1901.)

Núm. B9Q, 190h— El 3 de Abril de 1901 se estableció en 
la antigua posidión de la columna central del viejo faro de 
Hora lal&tid, la valiza de Hora Island, negra, de un solo p i
lar, coronada por una grímpola con bola calada, de 1,95 m.
<de diámetro horizontal, y 2,75 m. de altura, encontrándose 
23,70 m. sobro el agua.

Situación aproximada: 30° 13' 20" N. por 82° 19' 21" W.

Oart-a tóm.. 180 de la sección.IX.

Entrada, á la  bahía de th octa w h a tch ee .—Paso del E.
V alizas y  luces.

íNoiics to Marinen, núm. 27. Wáshingtín, 1901.)
Núm. 897, 1901.—Las valizas d&enfilaeión del paso E. de 

Choct&whatehae, cada una de las cuales os un poste de color 
oscuro, coronado por una marca diurna y aparato para lin 
terna, han sido erigidas en la punta Moreno, en la prolonga - 
ción N. de la línea de mayor fondo para cruzar la barra en la 
entrada ai paso E. del Golfo de Méjico á la bahía Choctawhat- 
chee.

La valsa anterior es da 11,40 m. de altura, y se encuentra 
á 2 s/i6 millas al S. 74° E. de la extremidad SW. da la punta 
Moreno.

La valiza posterior es de 16,45 m. de altura, y se encuen
tra á 80 m. ni N. 26° E. de la precedente.

En la línea de enfílación hay una profundidad de 2,75 m. 
en la barra exterior, y de 2,50 m. sobre el bajo fondo inte
rior. D: jando dicha línea un poco al E., después de cruzar la 
barra exterior, se puede entrar á la bahía en 2,75 m. de agua.

Cana núiia.. 180 de la sección IX.

Canal H a w k .—Luz de va liza  suprim ida.—Hueva lus 
d© valiza .

{ffoiice to Marinen, nim. 27; Washington, 1901.)
Núm, 898, 1901.—Desde el 16 de Julio de 1901 la luz dí 

valiza del b*jo Foor-FGort, lenticular, fija blanca, fué supri
mida.

Desd© la misma fecha se habilitó una luz lenticular fijt 
blanca cp u  valiza da Peliean Kev, estructura pintada de ue 
gro, cuadrada, piramidal, con listones horizontales, sobr< 
cuatro pilares, y las letras «P. Kb» en blanco en cada lado di 
su base, erigida en 3,60 m. de agua, en un bajo casi en 1? 
medir ni© del canal Hawk, y 1 V2 milla al SSE. de Pslicai 
Key.

Situación aproximada: 24° 33' 10" N. por 75° 25' W .

Cuaderno ds faros, núm. 6, p£g. 9.
El Director de Hidrografía, E st e b a n  A l m e d a .

MINISTERIO D EHACIENDA

D ireccion general de la D euda pública
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la cálle de Atocha, núm. 15, se

verifique diariamente, á partir del 6 del corriente, la entre
ga da títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, emi
sión da 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisio
nales de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre último, facturas números 1 al 300.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Mo- 

nares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 del co
rriente, á las doce y media, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
cuarto trimestre del corriente año, y que tienen por objeto la 
amortización de acciones de obras públicas y de carreteras de 
las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 1855 y 6 
de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras 
públicas y continuando con las de carreteras por el orden de 
emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu 
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas,'emisión' **
de Julio de 1858............................ ...................... . . 82.146

i Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852. 31.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855...................................................   3.658

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856...........................     6.000

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes: !

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
| la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro- 
| posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
1 de cotización del día anterior al en que se constituya el depó-
| sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882. j  

| 3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- ‘
I junto, debiendo tener presente los interesados que, en virthd | 

de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de j 
i Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impre* | 

sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a | 
\ 4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- f
i minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez- j 
j ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo | 
r quebrado de céntimo; consignándose también la numeración j 
I de los valores ofrecidos. \
f 5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie- j 
\ gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre- ! 
\ sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
\ expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
I las emisiones ae 55, 34 ó 20 millones.
¡ 6.a A  cada proposición acompañará necesariamente el
: resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de-
* pósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal 
\ al pliégo correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su-
• basta.
i 7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne- 
¡ gociado Central los días 16 y 17 del actual, de nueve á dos, 

y el 18, de nueve á once. Pasada esta hora, la entrega se h rá 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura dé los | 
pliegos. |

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las j 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios j

designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1 .a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficicsas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras .se, efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicád¿s Ai^he&¿Glogtpiíeg&dí* proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones dé obras públicas ó de carreteras de 
34 millones de reales llevasen el cajetín que acrtdhe haberlas 
presentado al cobro de intereses del vencimiento de 1.° de 
Enero próximo, habrán de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda 'para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presbi

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que i¡§§ hace el llamamieu-.o para 
el pago.

Lo que se anuncia al público pe tu itam ceneftinm indo
Madrid 7 de Diciembre de ilf®    =  11 IMÉBdtor gemarafl»

Miguel Monares.

Modelo de propmieiéM.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad d e .. . . .  pésalas no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación.
al cambio d e .. . . .  pesetas y . . . . ,  céntimos por 100, dentro 
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 

i de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
j á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
| Dirección de la Deuda, en del corriente.. . . . ;  y al efecto
i incluye el documento justificativo del depósito hecho en ga

rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos . Pesetas.

*■ . i ) ' ) .

Total general. . .

Madrid de de 1901.

BANCO DE  E SP A Ñ A

SITUACION DEL M ISM O

PBKWOLVy ,f ¡UTiüJJ JiCU D'X <■•<*>

1 Diciembre 1901. 30 Noviembre 1801. 7 Diciembre 190L 30 Noviembre 1^0i.

' - AUTÍY0 Pesetas. Pesetas. PASITO Peeet&SL Peseta».

Plata. • • *........................ ......... * . . . . . . . . . . . . . . .  * .
350*228.740k72 
427.113.052*16

350.207.492-90
429.403.481-79

Capital dd  Banco ,. .......................... . o«• • • •«
de r e s e r v a t

150.000.000
19.000.000

150.000.000
19.000.000

Corresponsales en el extr&níero. • ............. . ............. ...... 13 001 467*08 13.036.744-28 , ( Realizadas.. 20.910.707*73 20.333.530 24

• i t e n t a r * 1,? 2 A808>°1899 913.842.639*47
201.461.463*80

913.842.639-47
203.360.852-06

aanaaci&s y pérdidas.. . . [ N* . N . ; . :
Billetes sn circulación.

6.618.874*77
1.629.814.300

6,741.174*23 
1 625.454.925

Cuentas de crédito ................................ ........... ................. . 32.241.51301 29.886 540-21 Cuentas corrientes............................................... . 645.002.776 55 656 325.632 93
Préstamos y créditos i Tesoro, ley 2 Agosto 1 8 9 9 .,.... 149.896.494*32 

112.086 .'766*88 
1.162.446*12

149.796.435-30 Depósitos en efectivo . . . .  ®. . . . . .  , s 34.396.63234 34.232.337*42
con g a r a n t í a C o m e r c i a l e s ........ ............ ... ¿ •

Efectos á cobrar en el día......................................... .........
119.621.723*94 

1.696.869 64
Dividendos, intereses y otras obligaciones ¿ pagar. • *« 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público

78.646.878*44
119.317.659*69

99.451.313 68 
111.802.708

Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.......
Otros valores de cartera.............. ...................................

12.270.000
11.395.101*52

12.270.000
11.860.743*59

Reservas de contribuciones . . . » ..................................
Reservas de contribuciones, oro ............ ........... ...............

45.376.299*06
3.890.961*88

31.264.403*17
8 .983.522’18

Deuda perpetua al 4 por 100 interior;; .............. .........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................... .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. ............................  ........ .............. . .........................
Operacitft¡e» en el extranjero por cuenta del Tesoro 'pú

b l i c o . * ................ « .....................................................
Anticipo d Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes mm nebíes.................. ...............................

369.250.261*25
5.457.813*71

1.313.419*03

965,529*81
150.000.000
10.632.161

369.250.261*25
5.514.071*95

579.976*06

965.52981
150.000.000
10.626.869*56

Tesoro público: por pago de amortización é intereses 
de Deuda amortizable al 5 por1 0 0 . . . . . . . . .

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas.......... . . . . . .  . . . .

Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de 
'Aduanas ............ ....................... .........................................

5.728.75081 

363376*19 

, 4.844.500

6.680.040*31 

1,163.631*67 

7.973.000

Diversas cu* litas - .................................. b . . . . . . . . . . . . . . 1.592.847*08 2.470.985*02

2.763 911.716*96 2.774.391.216*83 2.763 911.716*96 2.774 391.216*83

TIPOS D I INTERES D I LAS OPERACIONES

* uéntag de crédito............................
P*é-tamos K&bre efectos públicos *

y- .* •, . /.i,,’ , EiiHIio R o c e r o . » » 0 o b e ? ¿ & d 9 r * Fío GuUón. X —2382
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Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible , núm. 451.920, expedido por este establecimiento en 
2 de Abril, de 1900 i. favor de IX Francisco Arroyo y Martín» 
se anuncia al público por tercera y última vea pan que el que 
m  crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 8 de Noviembre próximo 
pasado, fecha de la primera Inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta be Mabrid y Boletín ofidal de esta 
provincia, según determina el art. 6,° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Diciembre de I9CIL=BI Vicesecretario inte
rino, José Rodríguez Romero. X —2376

Conversión de Deuda exterior al 4 por 100*

Por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 28 de No
viembre último, el Banco se propone presentar desde luego á 
la conversión en Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, los tí
tulos de la Deuda exterior que se encuentran en sus Cajas, 
ya en depósito ó en garantía de operaciones, con objeto de 
realizar ya en Deuda interior el cupón de! vencimiento de 
Enero próximo. ¡

]>s interesados que prefieran que el Banco no presente 
sus títulos á la conversión, deberán avisarlo por escrito ó re
tirar los depósitos antes del día 12 del corriente, en cuya fe
cha m dará principio I la indicada operación.

Madrid 6 de Diciembre de 190L=E1 Secretario general, 
Gabriel IIirania» X —2383

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m iis t r a c io n

Seccion 4.a — Reemplazos

Comision mixta de reclutamiento do la .provincia de Valencia.

Relación de los reclutas de la provincia de Valencia acogidos al indulto otorgado por Mml decreto de 7 de Febrero dé este 
mío, que fueron incluidos en el sorteo supletorio ordenado en el mismo.

j ¡i Número
PUEBLOS i NOMBRES 1 RESIDENCIA ' M  ¡! OBSERVACIONES

;l ; sortea

A lhniria..« . . . . . . . . . . Jntn Jimeno Millef.. . . . . » , .  ** ■ Sidi Bel Abbes • • .. . . 32 )>
©Hería , , , , Alberto' Sánchez Expósito',• ... Se ignora* *.. * * * * ... 22 Sorteado á condición de que haya so

licitado indulto del Ministerio.
»YftFTTfctftl íf . . . . . . . . . . ' José María Martínez García ••• 

José Catalán Cuevas* .. * • • *, * ,
Idem, ............ 2

Jarafuel
Játiva.. »» .».»•***«

Sidi Bol Abbes.. . . . . . 22 »
Miguel Piaos * • •»* * •»* • • * * • •» Se ignora. • * *. . . . . . . m Sorteado á condición de que haya so

licitado indulto del Ministerio.
»i dprn t,t . Tr. tr, . T......... José Pía Lorente*.. • • * * •. * * * * • Játiva". • * . . . . . . . . . . 52

Idem. . . . . .  • . • * • •.. * • • Alfredo Santa María Otero.. • • 141 Sorteado con arreglo al art. 4.° de la 
Real orden de 13 Septiembre 1901.

Idem id.Iuoin........................ José Mallo! Guaíta . . . . . . . . . . . 131 ,
Tdem Federico Santa María Otero.., 

Miguel Borrás V ila ..................

Se Ignora......... .......... 81 Sorteado á condición de que haya so
licitado indulto del Ministerio. 

Idem id.Idem Idem.......................... 91
Tdftm. . . . .  . . . . . . . . . . Vicente Tormo Morales............ Idem....................... 38 Idem id.
Ribarroja . . . .  . . . . . . . José Martínez Montaner . . .  •.. Redeán (Oráis).. . . . . . 29 »
Idem.
Albalat de la Ribera.. 
Alfafar.......................

Luis Martínez Montaner.........
Jaime Vicente Cía ver Giner,.. 
Victoriano de San Pedro .••••.

Idem.......................... 1 »
Valencia......... . 8 >
Alfafar...................... 7 »

Juan Pérez Cabo. ................. . Godella...................... 11 »
Valencia.—Teatro. . . .  

Idem.—Idem...............

Pascual Luciano Rincón. • .... » 28 Sorteado á condición de que no lo 
haya sido en Zaragoza.

Sorteado á condición de que haya so
licítalo indulto del Ministerio.

Daniel Andrés Doncel. . . . . . . . Se ignora................... 75

Tííem —T?n7ftffl Miguel García Exea. Argel................ . 223
Tdftm Idem.. . . . . . . . Juan B. Dura Britz..................

Salvador BeJenguer Senent.. . .  
Hermenegildo Santa María.. . .

Hermenegildo de San Aurelio.. 
Francisco Amblar Belenguer.. 
José Girona Pons...................

Idem................. . 70 »
Tdfim —Vfif?8,.. . . . . . . . Olerón............... . . . . 75 »
Idem —Idem* *........... Se ignora.................. 221 Sorteado á condición de que haya so

licitado indulto del Ministerio.
»Idem.—Puerto. . . . . . . Sidi Bel Abbes. . . . . . 112

Idem_Tdfim. . . . . . . . . Idem.................... 106
Tdem.—Tdfim....... . Idem............... .......... 114 »
Idem.—Idem.. . . . . . . . Esteban Puigdengola Piqué... 
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Castellón................... 37
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0 de la
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Vallad* 
Carriói 
Burgos 
Madrid 
León, i 
Repúbl 
Se igne 
Idem. .

da de 1

cticar ( 
lo.
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13

2
11
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Valencia 2  de Noviei

Relación nominal de le 
teño de la Gobernt

AYUNTAMIENTC

Cerrión de los Condes.
Idem .....................................
Osorno............................... ..
Falencia............. .............
Respenda de la Peña... 
Valle de Cerrato... . . . .
Villada.. , ..................
Collazos de Roedo. . . . .

Palencia 30 de Octu

Relación de los mozos

PUEBLOS

Arbós............ .................

Figuera........................
Montmell................. .........
Mora la Nueva..............
Rourill..........................

Tarragona 26 de Oci 
rio accidental, Manuel

ncada.

amiento de la provi®

tea supletorio de 29 de 
uesto en él apartado 6.

APELLIDOS

mzález.....................
ira.................... .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lego......................... .

ate, Bueso.

.miento de la provine
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Paleneia.

Yibre último, y que se remite al Minis- 
Real orden de 13 del rrismo mes.
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Tarragona.

Jon arreglo á la Real orden circular

RESIDENCIA

San José de Costa Rica, Aven ida Cen
tral Oeste, confitería La Palma. 

Figuera.
Montmell.
Mora la Nueva.
Observación en el Hospital militar.

11 Comandante, Oficial Mayor, Secreta- 
4394—M

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 24 do? 

Septiembre de 1900, he acordado que se publique en la Gace
ta  db Madrid al adjunto programa de los Juegos florales que 
se han de verificar en Zaragoza en el año 1902.

Madrid 5 de Diciembre de 1901. =  El Subsecretario, Fede
rico Requejo,

JUEGOS FLORALES
Premios clásicos.

Patria.—«Poesía con libertad de metro, rima y extensión 
cuyo asunto sea cantar las glorias de la Madre Patria espa
ñola.»

Premio.— (De la ciudad de Zaragoza, por acuerdo de su 
Excmo. Ayuntamiento, Patrono de la Obra.)—Una caléndula 
copiada en oro.

El autor laureado con este premio habrá de ser precisa
mente español.

Fides.—«Poesía de asunto religioso, con libertad de me
tro, rima y extensión.*

Premio.—(Del Reverendo Sr. Obispo de Huesca.)”— Un jaz
mín copiado en oro.

Amor.—«Poesía lírica, con libertad de asunto, metro, rima, 
y extensión.»

Premio.—(Del Ateneo de Zaragoza.) Una violeta natural, 
sujeta con un lazo de oro, la cual ofrecerá el poeta á la Reina 
de la Fiesta, alzada por elección de él entre las damas que 
estén presentes en aquella solemnidad.

Si el poeta laureado no hiciese uso de este derecho, alzará 
Reina de la Fiesta el Alcalde de Zaragoza.

Premio «Colonia.»
I. TaMA.—«Poesía escrita en lengua alemana, con liber

tad de metro, rima y extensión, cuyo asunto sea la defensa, 
de la independencia Sud-africaná.»

Premio.—(Del Tesoro de la Obra.) -  Copia reducida en pla
ta da un bajo relieve románico existente en la iglesia de San 
Pedro el Viejo de Huesca, delante del enterramiento del Rey 
D. Ramiro el Monje.

El autor laureado con este premio habrá de ser precisa
mente germano.

Premios de Francia.
II. Tema.— íPoesía escrita en lengua provenzal clásica* 

ccn libertad de asunto, metro, rima y extensión.»
Premio. — (Del Tesoro de la Obra.) — Una violeta copiada 

en oro.
Podrán concurrir á este tema todos Iss dialectos que se 

hablan en. el Mediodía de Francia.
III. Tema.— «Ouento escrito en lengua francesa de Olí 

(francés usual), cuyos tipes y desarrollo retraten costumbre» 
y caracteres de la gente y de la tierra francesas en cualquie
ra de sus regiones.»

Premio.—(Del escritor francés M. Louis Sarran d‘All&rd.} 
El que este honorable señor se digne designar, de acuerda 
con el reglamento de la Obra.

Los autores laureados con estos premios habrán de ser 
precisamente ciudadanos franceses.

IV. Tema.—«Leyenda escrita en lengua castellana» coa 
libertad de metro, rima y extensión, cuyo asunto sea un he
cho glorioso de la vida de nuestro Rey D. Jaime el Conquis
tador.»

Premio.—(De le  Bélibrige Latín, de Montpellier.) —  Üll que 
esta Honorable Corporación se digne designar, de o cuerdo* 
con el reglamento de la Obra.

Premio de Portugal.
V. Tema.—«Historia documentada déla Escue la de Sa

gres, escrita en habla portuguesa».
Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—Una ánco ra de oro* 

adornada con el cable que es el emblema de la*, Escuela da 
Sagres.

El autor laureado con este premio habrá da< ser precisa
mente ciudadano portugués.

Premios de América.
VI. Tema.—«Estudio documentado de la. devoción á la 

Virgen María en América, ó en alguna porcF m del territorio 
americano.

Premio.—(De la Santa Iglesia Catedral de Zaragoza.)—  
Una imagen de la Virgen Santísima deL Püar, copiada en 
plata.

VII. Tema.—«Historia (total ó parcr *1) documentada y  
crítica de la diplomacia en la América Ir ¿tina desde la inde
pendencia de cada nación hasta hoy».

Premio. —(Del Tesoro de la Obra.)-? -Una rosa silvestre co
piada en oro.

VIII. Tema.—«El naturalista alt o-aragonés D. Félix da 
Azara: su vida y sus investigación'

Premio.—(De la vencedora ciu.dad de Huesca.)—Una rama 
de roble copiada en plata.

IX. Tema. «Historia documentada y crítica de las misio
nes religiosas españolas en A mérice».

Premio.—(Del Doctor D. R. Monner y Sans, español res&* 
dente en Bumo* Aires.)—TJm  engíantina copiada en oro* *

é
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Prem io de C ataluña.

X. T&í£k.—i Estudio crítico en prosa catalana, del renaci- 
Cmiento de la lite ra tu ra  de Cataluña en el siglo XIX».

Pre^aio.--(DQ la provincia de Barcelona.)—El que su Ex
celentísim a D iputación se digne designar de acuerdo con el 
^reglamento de la Obra.

Prem io de V alencia .
XI. Tjjma.—«Poosía escrita en dialecto valenciano, con 

lib e rtad  de metro, rim a y extensión, cuyo asunto sea tomado 
d e  la  h istoria ó de las costumbres de la comarca valenciana».

Prem io.—(De Lo Rat Penat, Societat (1‘amadors de les glo
ries valencianes.)—Un r&t penat, m in iatura en oro.

Prem io de B aleares.
XII. Tema.—-cPoesía escrita én dialecto balear con liber

tad  de metro, rim a y extensión, cuyo asunto sea tomado de 
la  h istoria ó de las costumbres de Baleares.»

Prem io.—(Ds la Societat Arqueológica Lulliana).—Un bro
te  de palma, m in ia tu ra  en oro.

Premio de F ascon ia.
X III. Tema,—«Conveniencia de fomentar las relaciones 

m ercantiles de los pueblos bascongadcs con las Américas, y 
medios más conducentes á este fin.»

Premio.—(Del Señorío de Bizcaya).—El que su Excelentí
sim a Diputación foral se digne designar, de acuerdo con el 
reglam ento de la Obra.

Premio de A sturias.
XIV*. Tema.—«Poesía escrita en dialesto bable con liber

ta d  de asunto, metro, rim a y extensión.»
Prem io.—(Del Principado de A sturias),—El que su Exce

len tísim a Diputación provincial se digae designar, de acuer
d o  con el reglamento de la Obra.

Premio do G alicia.
XV. Tema.—«Gallegos ilustres que florecieron en cien

c ias , artes y letras durante el siglo XIX.»
Premio.— (De la ciudad de Santiago de Compostela).— 

1500 pesetas en metálico.
Prem ios de Aragón.

XVI. T e m a .—«Datos inéditos para la genealogía, biogra
fía, h istoria del culto é iconografía de San Francisco Xavier.»

Prem io.—(De la Excma. Sra, Duquesa de Villahermosa, 
d e l Regio Casal de Aragón.)—Copia en p la ta  del restaurado 
castillo  de Xavier.

XVII. Tema.— «Estudio sobre la organización de las Co
m unidades de ciudades (ó villas) y aldeas en Aragón durante 
l a  Edad Media.»

Prem io.—(De la Siempre Heróica Ciudad de Teruel.)—Una 
m edalla de oro.

XVIII. Tema.—«Biografía de un  escritor aragonés cuyo 
nacim iento sea anterior al siglo XIX, y estudio de sus obras.»

Premio.—(De la  provincia de Huesca.)—El que su Exce
len tís im a Diputación se digne designar, de acuerdo con el re
g lam ento  de la Obra.

XIX. T e m a . —«Colección de papeletas de voces en uso en 
A ragón, que no estén comprendidas en el Diccionario de Bo- 
a-ao ni adm itidas como provincialism os en el de la Real Aca
dem ia Española, ni figuren en las colecciones laureadas en 
muestro certam en de 1901, las cuales serán publicadas dentro 
de este mismo año.

Prem io.—(Del Tesoro de la Obra.)—250 pesetas en m e
tálico.

Cada una de estas papeletas deberá contener la indicación 
del lugar en donde ha  sido recogida la palabra, y las demás 
que se estim en oportunas.

XX. T ema.—«Novela de cortas dimensiones, cuyos tipos y 
desarrollo retraten  costumbres y caracteres de la gente y de 
la  tie rra  de Aragón.»

Premio*— (Del Honorable Cónsul Im perial de Alemania en 
taragoza*)—Una copa a rtística  de p lata.

XXI. T ema.—«Colección de refranes y  modismos arago- 
jneses »

Premio.—{Del Tesoro de  la Obra.)—Una ram a de olivo co
j e a d a  en plata*

:XXII. Tama*— «Romanee con libert id  de metro, asonan
cia*'. y  extensión, cuyo asunto sea tomado de costumbres ge- 
nw ínam ente aragonesas.»

Prem io.—(Del Casino de Zaragoza.)—Un ramo de azuce- 
jifvs copiado en p la ta .

XXIII. Tema.—«Colección de veinte cantares aragoneses 
o rig ín a les .»

P rem io .—(Del Tesoro de la Obra.)—Una J  de perlas so
b re o t o .

XXLV. Tema.—«Noticia razonada de las industrias elec
tro q u ím ic a s  que pueden ser establecidas en Zaragoza, y de 
todas aquellas en las cuales la electricidad puede Intervenir 

ven ta josam ente como elemento esencial.»
Prem io.—(De las Sociedades aragonesas productoras de 

energ ía  eléctrica.)—250 pesetas en m etálico.
XXV. Tema.—«Aplicación del carbón de U trillas é la 

producción del gas pobre. Gasógeno tipo p a ra  su uso fabril.»
Prem io.—(De la Sociedad Minas y F errocarril de U tri- 

J la s .)—250 pesetas en metálico.
La dicha Sociedad, dom iciliada en Zaragoza, facilitará  

m uestras de carbón @n cantidad suficiente para análisis á 
quienes las soliciten.

XXVI. Tema.<—«El problema vitivinícola m  Aragón; sus 4

causas, su evolución y sus remedios. La filoxera y las cepas 
am ericanas.»

Premio.—(Del Tesoro de la Obra.)—500 pesetas en m e
tálico.

XXVII. T e m a .—«Colección de cantos y tonadas populares 
de Aragón, inéditos.»

Premio.—(Del Tesoro de la O bra.)—250 pesetas en m e
tálico.

Para concurrir á este premio se observarán las siguientes 
condiciones particulares:

A. Los cantos y las tonadas deberán ser tomados de la lo
calidad en donde sean cantados ó tañidos: su transcripción 
al pentagram a habrá de ser hecha sin supresión, aumento ni 
arreglo en la melodía.

B . Los cantables serán presentados sin acompañamiento; 
los que sean para tañidos solamente, llevarán el propio de 
cada uno; transcripto  para su clase.

C. Tanto en uno como en otro caso, el concurrente podrá 
indicar su acom pañam iento armonizado muy parcam ente, y 
no más ni menos que para piano.

D . A toda canción ó tonada deberá acom pañar el nombre 
con que sea conocida en la localidad de donde hayan sido 
traídas á la colección.

E . Cada colección habrá de contener, cuando menos, diez 
cantos ó tonadas populares, ya religiosos ó ya bien profanos, 
indistintam ente.

CONDICIONES g e n e r a l e s  d e  l a  c o n v o c a t o r i a

1.a Podrán concurrir á este Certamen cualesquiera inge
nios qu8 profesen el habla exigida en cada caso, aunque no 
sean nativos de España ó de la región respectiva, sin más 
excepción que la establecida en los premios «Colonia», II y III 
(de Francia) y V (de Portugal).

2.a Los trabajos que concurran habrán de ser originales, 
inéditos, sin firma ni señal alguna que denuncie su proce
dencia; cada uno irá señalado con un  lema, el cual figurará 
tam bién escrito en lo exterior de una carpeta cerrada, en 
donde se contendrán el nombre del auior y las señas de su 
domicilio. No se considerarán inéditos los trabajos que h a 
yan obtenido recompensa en otros Juegos florales ó certáme- 
nes públicos.

3.a Si algún autor, antes ó después de concurrir con sus 
trabajos al Certamen, quebrantase su propia situación de 
anónimo, el Jurado calificador se constitu irá  en T ribunal de 
honor para juzgar si tal revelación ha sido hecha con ánimo 
de torcer el fallo que haya de recaer sobre los trabajos p re
sentados; y, si tal m alicia fuese comprobada, podrá declarar 
incapacitado al autor de ella para los efectos del certam en 
pendiente y hasta  de los tres más inmediatos; el acta funda
da de este fallo hab ía de ser comunicada al interesado, pero 
no serán publicadas la  m ism a ni el nombre de éste m ientras 
el mismo acate la resolución recaída.

4.a Será conveniente en todos los temas, y  absolutamente 
necesario en los poéticos, que eada trabajo lleve la indicación 
del tema al cual concurre.

5.a Los trabajos y sus respectivas carpetas cerradas serán 
dirigidas por el correo, ó entregadas directam ente al Sr. Se
cretario del Excmo. Ayunlam iento de Zaragoza, quien dará 
los resguardos correspondientes á los interesados quienes los 
soliciten.

6.a El plazo para la presentación de trabajos expirará á 
las cinco d3 la tardé del día 15 d3 Septiembre de 1902.

7.a El Jurado se constiturá según las reglas del a rt.X X  
del reglamento de la Obra.

8.a Los trabajos que concurran al premio «Colonia» serán 
juzgados, según’lo dispone la Carta de fundación del mismo, 
por el Cuerpo de Mantenedores de los Juegos florales de 
aquella Ciudad germ ana.

9.a Los trabajos qu8 concurran á los premios II, III y V 
serán juzgados por personas doctas en la respectiva iitera tu - 
ra, designadas por el Cuerpo de Mantenedores, de acuerdo 
con los Honorables Representantes consulares de las respec
tivas naciones en Zaragoza.

10. Los trabajos que concurran á los premios de América 
serán juzgados por personas doctas en los respectivos estu 
dios, designadas por el Cuerpo de Mantenedores, de acuerdo 
con los Honorables Representantes consulares de las nacio
nes ibero-americanas en Zaragoza.

11. Los trabajos que concurran á temas de literaturas re 
gionales serán juzgados por Corporaciones doctas, designa
das por el Cuerpo de Mantenedores dentro de las regiones 
respectivas.

12. Por cada uno de los premios podrá el Jurado conceder 
h as ta  dos menciones honoríficas.

13. El art. XLIV del reglamento de la Obra reserva la ple
na propiedad de los trabajos presentados á sus respectivos 
autores; y atribuye al Consistorio el derecho de publicar en 
uno ó en varios tomos, y por una sola vez, los trabajos que 
logren recompensa, de los cuales será concedido á los dichos 
autores cierto núm ero de ejemplares.

14. Se entenderá que renuncia á la recompensa lograda 
quien personalmen.te ó por delegación no comparezca á reco
gerla de manos de la  R eina de la Fiesta. El día y la  hora de 
ésta serán anunciados <5on suficiente antelación.

15. Las listas de los lem as correspondientes á los trabajos 
presentados serán dadas á conocer, inm ediatam ente de la ex
piración del plazo, por los periódicos de dentro y  de fuera de 
Zaragoza que quieran hacer este obsequio á los concurrentes 
extranjeros y  nacionales y al público en general.

16. Los trabajos no recompensados se archivarán, y  los 
sobres que contengan los nombres de los autores respectivos 
serán quemados sesión piíblica del Consistorio.

17. Si por dificultades de índole adm inistrativa ó por o trn  
causa cualquiera, algunas de las entidades que aquí figuran  
como donantes, no pudiese verificar el donativo, lo sufragará 
el Tesoro de la Obra.

Ahora, amigos, enviad vuestros trabajos á este Certamen» 
que, ya por solo ser trabajos, benditos serán.

Dado en la ciudad de Zaragoza, ante las Representaciones 
de las ciudades aragonesas que abajo firman, bajo las bande
ras vencedoras llevadas por nuestro Rey D. Jaim e el Conquis
tador en la hueste de Daroca y la enseñas de las ciudades de 
Teruel, Alcañiz, Fraga y Caspe, el día de nuestra Segunda 
Fiesta, 17 de Octubre del año del Señor, 1901.=E1 Alcalde de 
Zaragoza, Jefe de la Obra de les Juegos, P. I., Mariano P e r- 
m isán y Pérez de L aborda.=E Í Presidente del Cuerpo de Man
tenedores, Mariano de Paño y Ruata.

Con nuestra adhesión: Por la Vencedora Ciudad de H ues
ca, el Alcalde, Manuel B ata lla .= P or la Vencedora y Fidelísi
ma Ciudad de Tarazona, el Alcalde, Miguel Lobez.=Por la  
M. N., M. L., F. y S. V. Ciudad de Jaca, el Alcalde. Ram ón 
A llué .= P or la M. N. y M. L. Ciudad de Barbastro, el Alcal
de, Manuel Lolum o.=Por la A ugusta y Fidelísima Ciudad de 
Calatayud, el Alcalde, Francisco L afuente.=P or la A. N. 
y F. Ciudad de Caspe, el Alcalde, Vicente Sancho y Tobe» 
ñ a s ~ P o r  la Siempre Heroica Ciudad de Teruel, el Alcalde» 
Carlos B enito .=P or la M. I., L., F. y V. Ciudad de Fraga, el 
Alcalde, Pedro B arb er.= P o r la M. N. y F. Ciudad de Santa 
María de Albarraeín, el Alcalde, Andrés M íilán .=Por la Muy 
Ilustre Ciudad de Daroca, el Alcalde, Manuel Lozano.=Por* 
la Heroica Ciudad de Alcañiz, el Alcalde, Jerónimo M artí
nez y Pérez.=Por la M. N., M. L. y S. F. Ciudad de Borja, el 
Alcalde, Gaspar O tegui.=Por la Insigne Ciudad de Monzón» 
el Alcalde ejerciente, Manuel Calderón. =M antenedor, Flo
rencio Jardiel.=M antenedor, Domingo de Lizaso y A scára- 
te.=M antenedor, Mariano Ripoliés y Baranda. =Mantenedor» 
Marceliano Isabal y Bada.=M antenedor, Eduardo Ibarra  y  
Rodríguez.=M antenedor, Juan  Moneva y P uyo l.= P or acuer
do del Ouerpo de Mantenedores, el Secretario de la Obra, Car
los Riba y García.

Presentado en 18 de Noviembre de 1901.=E1 Alcalde de 
Zaragoza, Jefe de la Obra de los Juegos, P. I., Ramón F i-  
güeras.

Universidad Central.

F acultad  de Derecho.
CONCURSO COMAS

Abiertos los pliegos en que estaban incluidos los nombres 
de los autores de las Memorias que han  obtenido premio y  
accésit, resultaron ser respectivamente: la  del lema «La cien
cia de las leyes es como fuente de justic ia , etc.», del señor
D. José Castillejo y  Duarte, y la del lema «In memoriam», del 
Sr. D. Enrique García Herreros.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y  
del público.

Madrid 6 de Diciembre de 1901.=Doctor Ismael Calvo, Ca
tedrático-Secretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de A gricultura, Industria 
y Comercio.

N egociado del R egistro  de la  propiedad industria l
y  com ercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du-
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),
Expediente núm . 25.263r La Compagnie d ‘EIectricite 

Thomson-Houston de la Meditérranée.
Patente de invención por veinte años por sistemas de d is

tribución eléctrica.
Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la  segunda anualidad en 1.° 

de Julio de 1901.
Expediente núm . 25.269. Mr. Gabriel H enri Chaise.

Patente de invención por veinte años por u n  nuevo proce
dimiento químico mecánico con su  correspondiente aparato  
para la fabricación de tapones de m adera.

Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1.° 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 25.272. Franz R ichard Emil Kochler.

Patente de invención por veinte años por mejoras en el 
procedimiento para im prim ir ó estam par á varias tin tas.

Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en l . 0, 

de Julio  de 1901.
Expediente núm . 25.290. La Société Jorz et Fils et Com~ 

pagnie.
Patente de invención por veinte años por un  procedimien

to químico para la fabricación de un  revestimiento flexible 
esmaltado, llamado Jófíco, completamente impermeable, r e 
sistiendo á los agentes químicos y  á las influencias atm osfé
ricas.

(1) Véase la  G ace ta  de 3 del actual.
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Expe r-n 31 de Marzo de 1900.
Oaduc «ir falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio - 1 OL
Expe.ii. i.úm. 25.292. La Compagnie d‘Eléctricité 

Thomson 1; - ston de la Meditérranée.
Patent I i.vención por veinte años por un mecanismo 

perfección - para impedir que se maniobren al revés los 
Irenes a nmr t  eos reguladores para la electridad.

Expt î < u 8 de Febrero de 1900.
Caduca i*» por falta de pago de la segunda anualidad en 

1.° de Ju \<> 1901 •
Expedí í u húm. 25.293. La Compagnie dfEléctrícíté 

Thomson-Hous ton de Ja Meditérranée.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas tb’m urn eléctricas.
Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caduca i a pnr falta de pago de la segunda anualidad en

1.° de Julio de 1901.
Expediento núm. 25.297. La Compagnie d'EIéctricité 

Thomson-l-Lusto a de la Meditérranée.
Patenta d<n k» vención por veinte años por un método y me

canismo p - f  cciunado para la sincronización de los motores 
eléctricos.

Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

l*°.de Julio de 1901*
Expediente núm. 25.302, B. Eduardo B. Steegman*
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to mec¿nic^ para fabricar puntillas ó encajes y entredoses de 
algadón Mama los vulgarmente Valenciennes.

Expedida en 2 de Marzo de 1900*
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Juho de 1901.
(Se cow#iti»ftrá,)

Dirección general de Obras publicas

Negociado de Puertos.
En vista del expediente instruido en ese Gobierno c v i  en 

virtud de instancia de D. Jacinto Goday, represen t nt de 
D. Manuel Goday y Gual, y á la cual acompañaba el c.rres 
pondíente proyecto» en solicitud de que se le conceda un tro
zo de playa en la ría de Arosa, sitio denominado El Cabo, 
para ampliar una fábrica de salazón:

Resultando que en la información pública practicada al 
efecto no se ha presentado reclamación alguna en contrario, 
y  que han informado favorablemente la Comandancia de Ma
rina de Villag&rcía, la Junta provincial de Sanidad, el Inge
niero Jefe de Obras públicas de esa provincia, así como ese 
Gobierno civil:

Resultando que el mencionado Ingeniero Jefe propone, en 
Jas condiciones que indica para la concesión, que además del 
terreno pedido se conceda otra parcela para regularizar el 
contorno y proporcionar buen enlace y continuación con las 
nuevas peticiones que puedan hacerse, trozo que, según el 
plano de confrontación del proyecto, es algo mayor que el so
licitado:

Considerando demostrada la conveniencia para la indus
tria de aquel país de que se otorgue la concesión, que es de 
las comprendidas en el art. 45 de la vigente ley de Puertos, y 
cuyo expediente se ha instruido con arreglo á la instrucción 
de 20 de Agosto de 1883:

Considerando que la ampliación de concesión de terrenos 
que propone el Ingeniero Jefe, aunque fuese justificada por 
las razones que consigna en su informe, casi duplican la ex
tensión del terreno pedido, lo cual no ha podido tenerse en 
cuenta por los particulares en la información pública que se 
ha llevado á efecto;

De acuerdo con la esencia del informe de dicha Jefatura 
y con el de V. 8., y á propuesta de esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Jacinto Goday, como 
representante de D. Manuel Goday y Gual, la concesión de un 
trozo de playa en la ría de Arosa, sitio denominado El Cabo, 
para ampliar una fábrica de salazón, según el proyecto y 
plano suscrito en la villa de Arosa á 9 de Marzo de este año 
por el Ingeniero D. Ramiro Pascual» y con sujeción álas con
diciones siguientes:

1.a La construcción del muro exterior y rampa se sujeta
rán á las condiciones que oportunamente se le fijen al conce
sionario por el Ingeniero Jefe de la provincia, respecto á las 
dimensiones y espesores de los muros y pendiente de la ram
pa de bajada á la playa.

2.a Las obras deberán empezarse en el plazo de cuatro me
ses y se terminarán en el de doce meses, contados ambos des
de la fecha en que se publique la concesión en la Ga c e ta  be  
M a d r id .

3.a Antes de empezar las obras se hará el replanteo por el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, levantando la 
correspondiente acta y plano, que se redactará por triplica
do, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejem
plar al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

4 a El concesionario avisará al Ingeniero Jefe cuando se 
terminen las obras para que sean reconocidas, levantando la 
correspondiente acta en la forma expresada en la condición 
anterior para el acta de replanteo.

5.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo 
del I^gc^: jíg J¿fe de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio ocasione.

6.a Estará obligado el concesionario á conservar las obras 
en buen estado» ajustándose á las instrucciones que al efecto 
le dicte el Ingeniero Jefe do la provincia.

7.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones» 
el concesionario consignará ¡a fianza de 60 pesetas en la Caja 
general de Depósitos ó en su sucursal de esa provincia, de
biendo presentar 1» correspondente carta de pago al Inge
niero Jefe antes de hacerse el repl nteu Dicha fianza será 
devuelta una vez apfubad» el acU de reconocimiento final de 
las obras*

8.a La concesión se otorga s n pi o limitado» quedando 
sujeta á lo dispuesto en el art 50 de 1 vigente ley de Puertos 
en el caso de tenerse quo ocupar el terreno para la ejecución 
de obras de ut lidad pública del E tado» de las Diputaciones 
ó Ayuntamientos: y

9.a La falta do cumplimiento do cualquiera de estas con* 
diciones dará lugar á la caducidad do la concesión, que será. 
declarada con arreglo á lo dispuesto en la vigente legislación 
de Obras públicas y regí mentó .para su. ejecución.

Lo que de orden del Excmo. Sr, Ministro de Agricultura, 
Industria» Gomero u y Obras públicas se comunica á V., S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esa provincia y el del interesado;- así como que si convi
niese á éste solicitar el aumento de terreno á que se refiere el 
informe de dicha Jefatura» Jo formalice en instancia al efec
to» debiéndose abrir respecto de esa nueva petición la infor
mación pública prevenida en la instrucción vigente, según 
los demás trámites para resolver en su día lo que se estimase 
procedente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 1h01 =E1 Director general» Diego Arias.de Mi- - 
randa.,=Sr. üob rnador civil de la provincia de Pontevedra.
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TOTAL

27 10
1

A . 78.489 al 78 498................................. . . . . D. José Antonio Chápuli. .  . . . . nn(CA
B 12 040....................................................... El mismo......................................... •. • • -c¿OU

22‘50
4534

28 !

2 A 29 149 al 29 150 ....................................... D. José Alberola....... ......................... . .

i 10 A 79 441 al 79 450........................................ D. José Antonio Chápuli......................
4 OU

22‘50 
22‘50

4*56
( 1 B 11 .0 48 ............... ...................................... El mismo............................. .................

45
35 2 A 34 249 y 34.250.................. ..................... D. José Alberola.................................... 4‘501 E 4.525...........  . ......................................... El mismo................................................ loU

184*56
29 10 A 79.441 al 79 450........................ ........... ......... D. José Antonio Chápuli..•..• ........... 22‘50

22*501 B 14.048................................. . ..................... El mismo.. .............................................
45

32 3 B 13.316 al 13.318...................................... D. Felipe Fernández. ........................ 67*50A Pi1 C 9,177.......................................... . . ............ El mismo ........................................... 4 0
112‘5033

36

4 A 34.233 al 34 236..................................... .. D. José María Fernández.............. Q

2 ; A 34 240 y 34.250.......................................... D. José Alberola, herederos..................
y
A

9
. 1 E 4.575........................................................... Los mismos . 4  OU

loU
184*50

39 ...16 A 46.738 al 41 y 126.430 al 41..................... D. Francisco G. Botella........................
• 4 : B 13.960, 19.465 al 19.467.................... El mismo................................................ OO

QOyu
12640 2 A 34.247 y 34,248*.................... .................... D. Francisco Galiana.. . . . . . . . . . . . . . . 4 OU

4*5041 10 A 34 237 al 3 4 .2 46 ........... ......................... D. Alejandro A. García........* . . . .......... OU
2250

42 2 A 34.223 y 34.224.................................... Ramón Vidas........... w. . . . ................... 4*501 B 8.093..................... ............................ .. El mismo................. ............................ . ¿C OU
27

43 17 A 69.149 al 158 y 140.770 al 776....... . ......... El mismo................................................ OQíOX
2 B 19.732 y 29.644........................................ . El mismo............................................

*5 o fío
45

83*2544 6 A 34.217 al 34.222......................................... El mismo................................................ 13*50
13‘5045 2 A 34.231 y 34.232....................................... D. Joaquín Llorca................  . . . . . 4*50
4*50

« i
( 6 A 122 745 al 122.750.................................... D. Francisco Fajardo....................... .. 13*50

452 B 17.030 al 17.031......... .......... . El mismo...............................................
i[ < 58‘56

49 ]í 6 A 89.159 al 89.164............................... . El mismo................................. . 13*50
45{ 2 B 19.983 al 19.984...................................... El mismo•••....................... . . . .  .

|i 58*501
50 j► 6 A 89.159 al 89.164........................................ El mismo......................................... 1350

45{ 2 B 19 983 al 1 9 .9 8 4 ....,............................... El mismo............................ ............
|í 58‘5&

«O 20 A 78.483 al 88,97.534 al 97.541,97.565 al 570. D. Antonio Galdó • . . . . . . .  *......... 45
45

oo ' 2 ; B 12.041 y 12.042.......................................... El mismo................ ................ .- 90
65 |, 11 A- 79.466 al 469, 79.471, 79.491 al 496.......... El mismo............. .............. .......... 24‘75

452 B 14.049 y 14.050.................................... El m i s m o . . . . .
69*7511 A 79.466 al 469, 79.471, 79.491 al 496......... El mismo............. • ......... ................... . 24*7500 i ■ 2 B 14.049 y 14.050 ....................  ......... atO
69*75

AQ 3 A 167.284 al 167.286........................... . . D. AntonioBlanquer. ............. .. •• 6*75
22‘50

oy 1 B 30.783......... .................................... .......... El mismo. ............. ......................... . .
29*2571 10 < A 34.251 al 34.260......................................... D. J. Mingot.......................... 22‘50
22*5075 10 , A 141 172 al 141.181............................ . D. José Bas........................................... 22*50
22*50

1.390*50

9—MAlica;nte 9 de
/

Noviemhrq de 1901.—El Delegado de Hacienda, Ji

T o t a l .............................. ..

uan Barbié, 411

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Alicante,

D, Leopoldo Ríu Casanova, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que habiendo presentado una instancia en 
este Gobierno civil D. Vicente Miró Laporta, Corredoí de co
mercio de la plaza de Alcoy, manifestando que desea cesar en 
dicho cargo y solicitando que le sea devuelta la fianza que 
dicho señor tenía constituida para responder al desempeño 
del cargo» de conformidad con lo que dispone el Código de 
Comercio en sus artículos 98 y 946, y el reglamento interino 
de Bolsas en su art. 67, he dispuesto el anuncio en este psrió- 
dico oficial» para que los que se crean con derecho puedan 
presentar en el plazo de seis meses, y ante los Tribunales, las 
reclamaciones que estimen procedentes.

Alicante 4 de Diciembre de 1901. =rLeopoldo Ríu Casa- 
nova. 4538—M

üefe^aeMu de Maeieeda de la prowlsaeia 
de Madrid.

El día 10 del mes actual, de once de la mañana á una de. 
la tarde, dará principio el pago de cargas de justicia corres
pondientes al mes de Noviembre último, para los individuos 
que tienen consignados sus haberes en la Depositaría Paga
duría de esta provincia, y continuará á las mismas horas en 
los días 11 y 12 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado.

Madrid 6 de Diciembre 1901.—El Delegado de Hacienda, 
P. I., A. Monsalve. 4561—M
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l nomenclatura Internacional abreviad*. V. H. V. H. V. H V. H. V. H. V. H. V. H. V. H

Ferraz, 77, segundo, . ................. .. P alacio•?. o . •;»•. F lor id a .. . . . . . 1 Bronquitis.............. 1 > y % y y % fe y ■&. 1a 1 1
aJuan de Dios, 6, cuarto Idem .. e . . . . . . . A m an iel................ 1 Cirrosis h epática .. 

Meningitis cerebra! 
Eclamnsia________

y % y y
9 
% ■ % y :  : í

y y y
l

Plaza de S ííti Marcial. 6. cuarto .___ . . . . . . Idem. ................. A rgu elles.............. 1 l ............... > y
9

j, y
9
p

w
% y

9
%

y
*. y i

i
R ío, 6 y 8, se cu n d o .. . . . . . . . . . Id e m .... Leganítos........ .. 1 > y y y y y

w
> y y

9
y y

w
%

y
1

X

Esníritu Santo. 10. h a io .. . . . Universidad.. . . D aoiz...................... 1 Senectud > y y y y y' 1 y y y y
w 9

% y x
Hospital Provincial (Cardenal Cisneros, 

51, cu a rto ).................. .. Tdfim___ Pozas............. .. 1 Congestión pulm onar............. . y % y y 1
y

y y y y y

9

«k 1

A

%
Tudescos, 1 3 . . . . . . . ................... ...................
Bonetillo, 12, bn j o ................................

Centro................. S ilva . . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis nulm onar____ y
9
p y y y y y y 1 * 9 X

%
9
l

Idem E s p e jo .. . ............... 1 M eningitis_______ y y y y y y y y y } y
y
%

9
y

m
) x

Plaza dfí S»nto nominoco. d. tercfíro-_____ Idem ................... Isabel 1 1 . . . . . .  o. . 1 Tuberculosis n u lm onar__ $ y p y y y 1
y

y y y p
9
y % 3 1

SWlva. 90. "nrincinal_____ _____ Idem Silva. ................. 1 H em otitis............... 2► > y y ■ y ' y 1 y t»
9
y l

A
y

V iria to ,4
Tíortalfíza

R o s n id o .__ ___ Chamberí............... 1 Cáncer del in testin o............................... y y y y y y y y y y
9
y ■ % x

. fi9. nrincinall........... Id e m .. . Hernán Cortés 1 Tuberculosis pu lm on ar......................... )> y y y y y 1 y y -y ft
9
% l y

T,nchana. h&in ______ _ ; ___ Idem Chamberí......... 1 Meningitis tubercu losa........................ |► y y y y 1 y y y y y
fr
»

9
% y 1

Virtudes, 15, b&jo . . . Idem ................... Id e m .... .  ............... 1 B r on corm en m onía. i► y y y y y 1 y y y y y
9
•y

9
1 y

Eguilaz, 8, prim ero...••••••... * Idem .. . . ............. Id e m ... ................... 1 ídem . . . j► y y y y y y y \ y y y
y
ft 1 y

A lonso Cano, 3, solar..................................... Idem Idem ... ................... 1 Bren rinitis canilar. i y y y y y y y y y y
9

l
García dfí Pared as. 10. ha i o ______________ Idem ........o.......... Idem ...................... 1 R aou itism o............ 1 y y y y y y y y y y y y % 1 y
A Ion so Cano. R.......... ........ .......... Id em .......... .. Id e m ...................... 1 Endocarditis.............................................. ) y y y y y y y y y x y y

9
y 1 y

Reina, 9, tercero....................................... ....... Bu fina vi fita___ Reina ..................... 1 Cirrosis del hígado % y y y y y y y > y y 1 y
Navacftrrada. 10 hotal.................... .............. Id e m .... Plaza de Toros 1 Tuberculosis n ulm onar......................... 1 y y y y y y 1 y y y )> y y l
Guindalera. tftiar......................... Idem ......... .. Idem . . . . . . . . . 1 Embolia cerebral . 1 y y y y y i y y y y y ) 1 y
Villalar, 5. tercero........................................... Id e m .... . . . . . . . A lc a lá .. . . . . . . 1 Bronauitis canilar 1 y y y y > y y y y y y y 1
Serrano. 5. nrimero .......................... Id em ................... A lm iran te............. 1 Tuberculosis nulm onar......... y y y > y y y y y 1 1
¥Tfírmn«ill* 97 nrimflrov_________________ Idem .................... Plaza de Toros 1 Una pielitis doble , 

Enterocolitis..........
3i y y y y y y y y y y y y 1 1 y

Piamnntfl. F» h otftl..._________ Idem L ib e r t a d .. . . . . 1 3► y y y y y y » y y y y 1 | ^~ , ............................... ..
Santa Catalina, 1, prim ero.. ............. ......... Congreso............ Lobo.. • •••••.. 1 Obstrucción intestinal. » • . . . , y y y y y y y y y y 1 y y y J i
San Juan 90. nuinto............................ .......... Id em . •. Gobernador . . 1 Tuberculosis generalizada.. . . 3► ■ y y y 1 y y y y y y > y y 1 y
01*117 10 «ftffiindn____  ______ Id e m .... Cruz . . . . . . . . . 1 Gastroenterocolitis. . . . . . . . . . . . . ___ 1 y > ■ y y y y y ■ y y y y .y y 1 y................. ..............ÍJofíia] r\r\ q T 1 . . . . . .  . Idem. . . . . . . __ Idem................ .. 1 Atrensia. 1 y y . y y y y y y y y y y y 1 yJLSUX UV/iUÜU, f , •••••••
T otcro-rtíÁo A Q oúfyilYtHn Hospital

Idem . . ,
Ministriles; * .. 1 Miocarditis aguda............... ..................... y y y y y y y y y y y y > IJLJCb Y Ovg wuuw •

Hospital Provincial (Labrador, 20, ba jo)..
Tdfim /Pfinnfil aq Ifi en «rto! . . . . . .

Santa Isabel.;. 1 Tuberculosis nulm onar......................... y y y y y I y y y y y y 1 y
Idem ... . . . .  o - . . Idem........................ 1 Estrechez aórtica. . y y y y y y 1 y y y y - y > I

Tdfirv* /MalonrloY VfildfiO T7! . . . . . . .  .  ̂ . Idem .................... Id e m ................ 1 SeDticemia uuerneral.. - ..................... » y y y y y 1 y y y y y y y 1.X.VXVXAJ. 1 *»/••••
Gon Pot.1 na 1 favrtaYn Idem.................... O livar..................... 1 Enteritis crónica. . > y y y y y y y y y 1 y y y x'pfcsCvJLl Vyftl 1^0) lüj UVA wvl V • ••••«*»•«*••*•*•»
Hospital Provincial (Puente de Segovia, 1,

nrincinal! - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ................... Santa Isabel. .  * . . 1 Viruela confluente................................... y y y y y y 1 y y y y y 1
Tdfim /hnnQfiiintfí! . . . . . . . . Id e m .................. Idem ........................ 1 Encefalitis d ifu so .................................... y y y y y y 1 y y » y y 1 >
Tdfim ( A mnaro 09! . . . .  . . .  . . . . . . . . Idem.. • • • ........... Idem ....................... 1 Ulcera ep ite lia l........................................ y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Tdfim ¿transeúnte! . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . Idem .•••.••••• Id e m ................. 1 Apoplejía cerebral.. . .............................. y y y y y y y 1 y y y y y 1 y

Daña do TTraVmift nrincinaT ___ Inclusa............... Huerta del B a vo .. 1 Esclerosis cerebral.................................. y y y y y y y y y¡ y 1 y y y 1
DuAiríaíntiao 1 O eannifi/^A Tdfim__________ Provisiones___ 1 Bronconneum onía................ ................. y y y y y y y y y y 1 y y y IÜL JL UV Xf31UUOQ, XV, RUg UUUW . . . . . . . .  . . . . . .  ••
Paseo de Santa María de la Cabeza, 14, 

tienda
Peñón, 7, principal..........................................
A Titopín T fíínp? K hftíñ .

Idem .*..
Id em ....
T.atina .

•••••••
P eñuelas...............
P e ñ ó n . . . . . . . . . . .
Puente de Toledo..

1
1
1

Hemorragia cerebral................
B ron qu itis .* ................................
Broncouneum onía.. . ...............

........... -
y

y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
>
>

1
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
1

y
y
y

y
y
y

y y
y
1

1
1
y

¥TnTV>?11ô nvn 7̂ Anf^ocfiinln Id e m .... . . . . . . H um illadero.. 1 Pneum onía.................. .............................. y y y y y y y y y 1 y y y 1 yÜAUmiUWUUAVj t ? uuuiuguvAVi** •
Alm endro, 4, tercero ................. Tdfim . . . . . . . . . Puerta de M oros.. 1 Tuberculosis nulmonar ......................... y y y y y 1 y y y y y y y y » 1

T ota l p o r  sew os. . . .  •. 6 3 y 1 1 2 5 7 8 2 4 6

)

y y

4

. n r

T ntftl « o r  eA fiñfii......... c) 1 f1 l 1() 1( 'j :5
Vnt/il ftí&iAinvtea____ 45

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
' ■ s ^ v z z : : , -------------------------------------

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ij TOTAL
1 de

D N F U R U I O I « j s »

Varones. Hembra*. Váreme*. ’ Hembras. Varones. Hembra».
d*

ambo» sexo*. Varones, Hembra». Varones. H^mbrar. Varene*. Hembra», ■% ambos sexos.
i

Varones; Hembra*. TOTAL

2 
5 

! 1 
»  
5 
y 
1 
4 
2 
1

1 » 
1 2 
y > 
1 » 
> > 
2 1
2 I 
4 2 
1 »
3 >

>
1
>
1
»
y
2
>
>
»

2
7
1
»
5 
1 
2
6 
2 
1

1
2
y
2
1
2 
4 
4 
1 
3

3
9
1
2
5 
3
6 

10
3
4

»
»
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
1
y
i
i
>
y

i
i
y
y
y
y
y
y
y
y

>
i
y
y
y
y  ’ 
y 
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1 
>
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>
»
y
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y
y
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1
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y
y
y
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y
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i
>
>
y
1
y
y
y
1
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2
1
r
5
6
3
4 
» 
2 
y

2
1
8
3 
l  
1 
5
4 
1 
y

O* 
* j 1

21 15 6 4 27 19 46 i 1 y I 1 1 2 24 21 45

Madrid 28 de Noviembre do 190L=I1 Alcalde Prisidení*, Alberto Aguilera.
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Madrid 29 di Noviembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de 

«sta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio López González, alias El Cristo, natural 
de Roquetas, vecino de Almería, soltero, de treinta y dos 
tóos de edad, hijo de Miguel y Laura, y jornalero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica- 
vaón de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
m  le sigue por robo á José Alonso Avila; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzga
do, d8Í susodicho procesado.

Almería 29 de Octubre de 180L=Franciseo Delgado.= El 
Actuario, Ignacio Pina, J—8450

AYORA
D. Enrique Garriga Mercader, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va

lentín Marimón Olivares, de veintisiete años, soltero, jorna- 
lero, hijo de Pascual y de Gracia, natural de Garcagente, de 
estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, eblor sano y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estra
dos de este Juzgado paara notificarle el auto de terminación 
del sumario instruido contra el mismo sobre hurto y empla
zarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado Valentín 
M&rimón, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Ayora á 31 de Octubre de 1901.—Enrique Garri- 
ga.=Por su mandado, Eduardo López. J—8516

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez d3 in d u cción  d* 

esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en los periódicos Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y.Boletín oficial de esta provincia, al autor 
ó autores de la sustracción de dos cadenas de hierro del kiló
metro II de la línea de Sevilla, las cuales son de la propie
dad de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, cuyo hecho tuvo lugar el día 15 de Octubre último, 
para que comparezcan ante este* Juzgado, establecido en la 
calle Saravías, núm. 1, para recibirles declaración y oir los 
cargos que le resulten en sumario que se instruye con tal 
motivo; apercibiéndoles de que si no comparecen les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 15 de Noviembre de 1901 .—Alejandro 
Rodríguez y S ilva .= !l Escribano, Manuel García.

J—8863
Hu ELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Filomena Carrillo Cabo, conocida por Rosario García Jimé
nez, de veinte años de edad, soltera y de esta vecindad, á fin 
de que en el preciso término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado, calle de S&n Francisco, núm. 15, con objeto 
de recibirle declaración inquisitiva en la causa que contra la 
¿nisma.se sigue por lesiones á Carmen Guillen Linares; bajo
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apercibimiento que de no hacedlo será declarada rebelds y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles *:jmo militares y a los agentes de la poli

c í a  Judicial, procedan á >a busca y captura de dicha procesa
da, remitiéndola la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Huelva á'24 de Octubre de 1901.=Francisco Gue
rrero. =  El Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

J—8290
HUESCA

D. M&'vínaili&n© González de Agüero, Juez de instrucción 
de Huesca y su p&ítido.

Por e;l presente se cita, llama y emplaza á Manuel Escar
pín Alemán, soltero, de veintidós años, Jornalero, natural y 
cecino de Graxtén, hijo de Manuel y de Josefa, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término da diesfdías, á contar desde la inserción del presente 
<en la'Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, con 
objeto de llevar á cumplido efecto un auto dictado por el Tri
bunal superior decretando su prisión provisional en causa 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento si no com
parece dentro del expresado término da ser declarado rebelde 
j  pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á h.% Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del expresado Manuel Es- 
c&rtín Alamán, y en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en las cárceles de esta ciudad.*

Huesea 26 de Octubre de 1901.=Maximiliano González de 
Agüero.—Por su mandado, Francisco Lapiedra.

J—8291

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Ildefonso Cumbreras Pacheco, Juez de instrucción in

terino del distrito de Miguel de esta ciudad.
Por el presente edicto, cito y llamo al conocido por Anto

nio el Malagueño, natural de Máiaga y metido en carnes, 
<5uyas demás circunstancias, apellidos y señas, así como su 
actual paradao se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
M presente en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle de las Armas, con objeto de oirle 
-en el sumario que se instruye sobre hurto de café contra Juan 
Oasua Pina y otro; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la 
ley; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy dicta
da en dicho sumario.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y durante su menor edad en el de su Au
gusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, 
y en el mío pido y encargo, á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares de la Nación, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición 
de dicho individuo, caso de ser habido.

Dado en Jerez de la Frontera á 25 de Octubre de 1901.= 
Ildefonso Cumbreras.-^Dionisio Lledó. J—8419

JEREZ DE LA FRONTERA — SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á José Borrego Medina, como de diez y nue
ve años de edad, alto, con barba rubia, se cree sea natural de 
Estepa y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por 
el delito de estafa, para que en el expresado término se pre
sente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia 
en la indicada ©¿.usa; quedando apercibido de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del refe
rido José Borrego Medina, cuya prisión está decretada, en
viándolo, en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 19 de Octubre de 1901.= 
Segundo Achútegui. =  Antonio Camacho. J—8293

LA BAÑEZA
©. Juan Pía y Sampedro, Juez de instrucción de esta ciu- 

^ dad y s.u partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

fmúmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
kse llama á un sujeto que se dice ser José Alvarez de León, 
*que vestía chaqueta de pana color verde, sombrero hongo 
Manco y calza botas negras, representando tener de veinte á 
treinta años de edad, que viajó en el ferrocarril desde Astor- 
ga á la estación de Valcanado, el 16 de Julio último, sin bi- 

\ tete, á fin de que en el término de diez días, á contar desde 
v inserción de la presente en la G a c e t a  de  M ad rid , compa- 
teea en este Juzgado á rendir indagatoria en sumario que 

co mtrá él y  otro se instruye por estafa á la Compañía del 
fer roearril de Plaseücia á Astorga; bajo apercibimiento de 
que \m. otro caso será declarado rebelde y le parará él perjui
cio á f d i e r e  lugar con arreglo á la ley.

Al' propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades \ C individuos de la policía judicial procedan á la bu$ca 
y captu w  de dicho José, conduciéndole á la cárcel de este 
partido, mediante estar acordada su prisión en el referido

*U1Ihida Bafíeza á 19 de Noviembre de 1901.=Juan
p ja>==Pojr' ¿u mandado, Toinás de la Poza. J—8955

LOGROÑO
D Mar* celíno Eduardo García de Juan, Juez de instruc- 

ción de Loj 'roño y  su partido. ' '
Por la p̂  asente requisitoria cita, llama y emplaza a Be

nito Guerra ro García, de veinte añoe de edad* hijo de Fran
cisco y Paul a, natural de Torrijo de la Cañada, partido ju
dicial de Até ca, vecino de Zaragoza, panadero, con instruc
ción, y cuya actual residencia ee ignora, á fin de que dentro 
del término îe diez días, á contar desde la inserción de la 
Dresente, comparezca en la oala audiencia de éste Juzgado á 
responder d e l*  causa que se le sigue sobre estafa á la Com- 
»anía del fermewril del fforte por viajar sin billete y negar
se á satisfacer su importe; bajo apercibimiento de que trans
currido dicho plaao sin verificarlo será declarado rebelde y
Je parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, y encargo a | 
los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y j  
captura deí mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habi- ! 
do, á mi disposición en la cárcel de este P itido . j

Dad& en Légroño á 28 de Octubre de 1901,=M. Eduardo , 
García de Juan^Por su mandado, Z&carí&síJBrezmes. 5

J^-8226

PUENTE DEL ARZOBISPO ¡
El Sr. D. Manuel Romero González, Juez de primera ins- 1 

tancia y de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el juicio volun

tario de testamentaría promovido en este Juzgado por D. Ja- 
cobo Lagarde y Zubiry, representado por el Procurador Don 
Eusebio Martín, por muerte de su padre D, Diego María La
garde y Verdós, ocurrida en el pueblo de Lagartera, en este 
partido, para la reclamación y adjudicación de un legado al 
D. Diego, por su hermano D. Francisco Lagarde y Verdot, 
fallecido en Bena (Francia), y según testamento depositado 
en la Notaría Mr. Rossetfc, en Burdeos, se ha acordado, por 
providencia de 22 de Noviembre último, se cite en forma á 
los hijos y herederos del D. Diego, Doña Efigenia, vecina de 
Seseña, en esta provincia, y á Doña Sofía y D. Apolo María 
Lagarde y de la Cruz, cuya residencia se ignora, para que en 
el término de treinta díaa, á contar desde la inserción del 
presente primer edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y Ga ceta  de  Ma d r id , comparezcan en los autos á usar de su 
derecho; bajo apercibimiento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio y que haya lugar por su ausencia.

Dado en Puente del Arzobispo á 2 de Diciembre de 1901.= 
Manuel Romero González =De su orden, Manuel Quiroga.

X—2380
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de Santander, citando á juicio oral de la causa 
por estafa contra Fermín Barquín y otro, tiene acordado que 
se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para que el 
día 10 del corrieate, á las diez, comparezca ante la Audiencia 
de Santander, Santa LuMa, 1, segando, á prestar declaración 
en el juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sin justa causa qae se lo impida incurrirá en 
una multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 3 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio.

Señas.
Domingo Corbos, San Roque, 4. J—9368

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía seguidos á instancia de D. Ramón Fernández 
Pernia, vecino de San Andrés de Luena, contra su abuela 
Doña María Fernández Conde, sobre devolución ¿e fincas y 
rentas, se cita á los herederos ó causa habientes de la finada 
Doña María Fernandez Conde, natural que fué de Pedredo, 
Ayuntamiento de Arenas, para que dentro del plazo de vein
te días, á contar desde la última publicación de la presente, 
ss personen en autos; bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Para que sirva de citación á los herederos de la citada 
Doña María Fernández Conde, cuya residencia se ignora, y en 
cumplimiento de lo mandado, expido la presente que se pu
blicará en la G a c e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Dada en Torrelavega á 2 de Septiembre de 1901.=Licen- 
ciado Vicente Muñoz. X —2378

J u z g a d o s  m u n ic i p a l e s
BIAN

Hallándose vacante la plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, se anuncia por el presente y plazo de diez días para 
su provisión en propiedad, conforme al reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y Real decreto de 10 de Abril de 1899.

* Los aspirantes elevarán sus solicitudes en el plazo indica
do, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga c e ta  
de  Ma d r id , acompañadas de los documentos que se previenen 
en el art. 13 de dicho reglamento.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto.

Bian 2 de Diciembre de 1901. =E1 Juez municipal, Enri
que Aynat.=Por su mandado, el Secretario, Valerio García.

J—9377

NOTICIAS OFICIALES
R e a l  C o m p a ñ ía  d e C a n a liz a ció n  y  R ie g o s  

d e l Ebro.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9.° del conve

nio aprobado por auto de 9 de Noviembre de 1891, en los au
tos de suspensión de pagos de esta Compañía, se anuncia la 
distribución de la parte correspondiente á los acreedores de 
los vencimientos obtenidos desde 1.° de Enero hasta 31 de 
Diciembre de 1900, según el balance de esta última fecha. 

Los interesados cuyos créditos no estén sujetos á reten

ción judicial, podrán recoger en las oficio as de esta Compa
ñía (Cortés, 316, primero, primera), los impresos para forma
lizar las facturas todos los días laborables, da tres & cinco de 
la tarde, desde el día 15 al 31 del corriente inclusive, y el 
primer día no festivo de cada semana, á las mismas horas, & 
partir de 1.° de Enero de 1902.

Barcelona 5 de Diciembre de 1901.=E1 Gerente, B. Martí*
X—2381

S u c u r s a l  d el B a n c o de E s p a ñ a  en Z a m o r a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 686, importante 5.000 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por esta 
sucursal en 8 de Julio de 1897 á favor de D. Miguel Alonso 
Santiago, se anuncia al público por segunda vez, á fin de que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día de esta anuncio ei& 
la G ac e ta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del reglamento del Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, la sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dL 
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de* 
responsabilidad.

Zamora 6 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario, Enrique 
Bala. X—2312

R a n e o  de C a s t illa .

Balance de situación en 30 de Noviembre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO ■----------------- -
Caja.....................................................................  3.952.189*40
Cartera................................................................ 6.749.418*25
Cuentas corrientes............................................  889.048*16
Cuentas varias  965.051 ‘25
Inmuebles y ganadería....................................  6.523.030*20
Valores en depósito...........................................  112.359.434*48
Valores en garantía.................................  2.637.470*25

134.075.642*08

PASIVO  ".............. ".............. n
Capital..................................................................  7.500.000
Efectos á pagar.................................................  69.62315
Fondo de reserva...............    240.343*30
Cuentas corrientes............................................. 10.791.395*75
Cuentas varias................................................... 477.375*15
Acreedores por depósitos..................................  112.259.434*48
Acreedores por garantías....................   2.637.470*25

134.075.642*08

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Noviembre de 1901 .=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.# B.°=E1 Director, B. Darhan»

X—2379

L a  I n s t r u c c ió n .
sociedad  an ó n im a

Balance aprobado por la junta general de accionista* 
celebrada el día 25 de Noviembre último, correspon- 
pondiente al ejercicio que terminó en 30 de Septiem
bre anterior.

Pesetas.
ACTIVO  ►

C aja.......................................................   9.238*60
Fincas.................................................................. 330.367*55
Mobiliario......................................................... . . ,  25.000
Cuentas corrientes.............................................  140.000
Acciones en depósito obligatorio  ............. =..  30.000
Contribución al Tesoro......................................  1.766*65

536.372‘8G

PASIVO .
Capital................................................................  500.000
Acreedores por depósitos obligatorios.............  30.000
Cuentas corrientes....................................   158
Fondo de reserva.......................     3.113*85
Dividendos activos   ....................................... 3.100
Pérdidas y ganancias. — Remanente para el 

próximo ejercicio  ......................................... 0 95

536.372*80

Valencia 5 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, Vicente 
Sancho Lleó. X—2377

O b serva tor io  d e  M a d rid . 
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rada em  la dsl día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©
TONDOS PÓBLlOfi = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

BU 6 Oía 7.

!•«&* perpetua ai h l / l
imtdftor*

#*aie F, de 50 000 pta*. nominales. 72*90 72*70-75-70
f ie »  B, de 25.000 id. id... 72 90 72*75
fáam D, de 12.500 id. id........... . . . .  73 0/0 ,72*75-80
Me® C, de 5 000 id. id.................. ». 73 70 78*50-55
Idem B9 de 2.500 id. id.. .» .  • <........ 78‘75 78*70-60-65
Idem A, de 500 id. i d . . . . . ........... ... 73* 75 73*60-70-65-55-50

78 75
G y 1 , de 100 y 200 id. íá ...  » 78*25-78 0/0

f a  diferenteiZiríes,.... 78*75 72*60-90-70
78*65-05-50-55-60

73*70
Banda p®ip©tna ai 4 ®/i 

Inter!®?,
Cterpster previsim&ks. 

gmisión de 1.* de Octubre de 1960.
Serie ¥* de 50.000 pies, nominales. 72‘65
Idem I , de 25.000 id. id........................ » 72 60
Idem D, de 12.500 id. id....................  72*85
ídem C, de 5.000 id. íá....................  78 0/0 72*80
ídem B, de 2 500 id. id .. . . . . . . . . .  78 0/0
Idem A, de 500 id. id, . . .................... 72*90 7a 90
Idem G y H, de Í00 y 200 id .id ... * 72*50
f h  diíereatee series, ............. 72 90 72*85-75

Banda perpetua al 4 i / i
éxtasi®?*

Aeirie F. de 24.000 pt&s. nominales. I * »
léjm. 2. de 12.000 id. id.o ««•••.. . * *
ídem D, de 6.000 id. id.........................  b
Idem € f d® 4.000 id. id. » 79*75

B. díf 2-000 ¿d. ídm * •• o«- -<■. ~ •<. * y
¿ - dr. 1...000ífí. i d . . , . . * *

Mea a y fí, de 100 y 200 id. íd, <. * «■
diferentes s e r i e s . . . 7980 79*75

Día 6. Me 7.

F^vtidas de 50 000 pUs. -¿«mímale*. » *
Id « 1 0 0  001 írf. . . .  » »

ienda al 4 0/0 am ortligM a,
Serie 3f de25.000 Pte& aomiaalea. . * *
Idem Di de 12*500 id. id .. . . .  • .... ■ * *
Idem C, de 5.000id .id .....e . . . .  » . »
Idem B, de 2.500 id. id .............. »
iedm A, de 500 id. id      * 81*85

i l a  diferentes «crie*   » 81*85
\ la u d a  al 5 0 /0 amn?tóaabla.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 60.000 ptas. nominales. 93*45 98*85-30
Idem S, de 25.000 id. id.................  93*40 93*85
Idem D, de 12.500 id. id..................  93*45
Idem G, de 5.000 id. id..................  98*45 93*39-85-40
IdemB, de 2.500 id. id. . 98 70 98*50-40
Idem A, de 500 id. id    94*85 94*85-80-25
En diferentes series........................  93*75 98*70-90-60
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 87*10 86*75
ídem hasta 10.000 ptas. nominales. « »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890». 72*60 »
Idem basta 10.000 pt&s. nominales. * »
Obligaciones deFilipiaas 6 por 100. * *

i Idem hasta 10.000 pt&s. nominales. 91*70 »
$ ídem serie B, 6 por 100, de 100 pe- 
i sos, moneda de Filipinas, con pago
í de intereses y amortización en la
) Península al cambio corriente que
í fije el Gobierno á sus vencimientos! I I

armeros 1 á 98.748.............................*• »
k
? lame® 11 potesssi® ác Espala.
I Cédulas hipotecarlas al 5 por 100.—

171.500. . . . . . . . . . .  . 102 0/0 102 0/0
| Idem id. al 4 por 100.—118*000 • •. 100*85 100*85
* Alione? del Basoe de BspaSa.. , . , ,  492 75 492 0/0-492*50

ídsiá fd. id— Cantidades pequeras. ¿ ! 492*50-493 0/0
í Idem del 2&nc® Hipotecaría da Bspa-
! Sn, 100.000  —  189 50 >
< Idem d<I ¿ana® ds Chille $ 0,000}
! o 'librea l á 5Q .000, per c a • • ¡
t «Ida de20.000*«»»« l

M& 6 Día 7.

era del Eispaao^olosial, i
á 80.000».-.*»*  .......- $ e
ena de la Ccmpatía Arrendataria  ̂ ^
de tabacos.—Acciones al portador 408 0/0 406 O/U-407 010

406*50-75
gm id. id.—Cantidades pequeñas, &
em de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series, 1A á 12, de 
1.000 acciones cada sime-
ros 1 a 12.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  133 0 0 18B 0/0

íé. id.— Caaüdade-s p » *

ü®l@si de
De uda perpetua al 4 por 100 interior a..,«». „,. 73 90
Idem id. exterior... . . .  . . . . . . . . .  *
Idem amortizable al 4 por 100.. . . . . . . . . . . . » o •
Idem id. al 5 por 160.. . . . . . . . .o ... *o«..•,-*«*. 93#0
Obligaciones de Aduanas.. .. . . . . . . . -o*,.. *
Idem de Filipinas.• ••.•.••o..........   .«¡1-
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886«« r S í 00
Idsrti id» de 1890» *«■ ■ 72 85

©SilS3@ P Ü l í® ® «

Balda perpetua a 4 po? 100 interior   »
Idem id. exterior     .................................     ^
Idem amortizable al 4 por 100. *
Idem id. al § por 100» *
Obligaciones d© Aduanas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  * •
Idem íá. d® Filipinas» •.■-----  ¿
Billetes Mpotecáncs de Cuba d$ 1888 *-
Idem id; de 1890 ...............................   *■
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 , . . ^

© st!»«!ra|© s*® ai5s

Farís: 4 por 100 exterior% 00 00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios ofblalss sobro pi®*a® 
exlranjopasi

-Londres,-á la vista, libra esterlíma, 34*45-33*40.
París, ála vista, beneñcio, 85 *2 5“8 5 ‘00-81^0-34*00-88 50-S3*2& 

33*00.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
ADMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID

f©slaBiaeio3LL@B de. ©limpiaras d® M C a s ita  
extravío bajan  dejado de recibir los súscritores, s® bariB: 
precisamente dentro é® los tres días siguientes al de ia 
Ssl ejemplar reclamad® ®n Madrid, de ocho éím  ®s provia- 
alas, nn mes para los snscritores del extranjero j  tres meMt 
para les de Ultramar; entendiéndose qne ínera de estos piase® 
se exigirá §1 pago 4® cada nno de los ®|®mpkres qme 
pidan.

PENSO D I LAB AGUAS MINERO-MEDICXNALli DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—3® vc&fit 
®n @1 Almacén d» la G aceta de Madaid á meseta ;c-iás. 
¡empla?.

OEA L DSCEST® É INSTRÜOCIÓM DM 16 D I 
*«* da 1800 para la contratación, de los servicies provinciales 
j  municipales. Edición oficial. Se baila de venta en el Almi» 
eSs de la G aceta as  Madrid, planta baja del Ministsri® d® 
la gobernación/¿ tM a m  éi pm ts  cada ijemplas;

S A N T O S  D E L  D I A

LA ; PURÍSIMA CONCEPCIÓN 

San Eutiquiano, P apa, y San Macario, m ártir . 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—:A las ocho y media.—Función 25 de 
abono.—Turno 1.° impar .—La Walkyria,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Juan Jose\ 
Za victoria dtl general. 

A las cuatro y media.—Electra. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Con arma blanca► 

til nido.—Segundo acto.—El señor Joaquín.
A las cuatro y media.—Los señoritos (dos actos).—La vida 

íntima (dos actos).
TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.—

Los tinglaos.—El último chulo.—Él bateo.—Los tinglaos.
A las cuatro.—La temgranica.—El último chulo.—Las cam

panadas.
TEATRO APOLO.—A la» ocho y media.—Dolorstes.—ff i  

primer reserva.—Novillos en Polvoranca.—El barquillero.
A las cuatro y media.—El barquillero.—El grimer reserva* 

Doloretes.
TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Plantas y flo

res.—ios figurines.—Los presupuestos de Villagierde.—Plantas 
y flores. 

A las cuatro y media.—Los figurines.—Certamen nocional* 
Plantas y flores. 

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La golfemia.—Jilguera 
chico.—El chico de la portera:—El debut de la Ramíret.

A las cuatro y media.—Función entera. — La perla de 
Oriente.—Los incasables.—Jilguero chico.—El regalo de boda.


